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CAPÍTULO I. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
 

 

1.1. Planteamiento del problema     

La comunidad de Salinas de Guaranda se encuentra ubicada en la provincia de 

Bolívar, en el Ecuador. La misma debe su nombre a los numerosos depósitos de 

agua salina que posee. Hace aproximadamente cuatro décadas esta comunidad se 

encuentra atravesando un profundo proceso organizativo, a partir del cual se ha 

promovido la creación de varias microempresas, agroindustrias y cooperativas; 

situación que ha contribuido a la complementación del modelo de desarrollo 

integral de la comunidad. 

Desde inicios de la época de 1970, el pueblo de Salinas de Guaranda trascendió su 

ideología y su manera de realizar las actividades diarias, hacia un modelo 

cooperativista; encontrando en el mismo la forma más eficiente y democrática de 

enfrentar las condiciones de necesidad y abandono que atravesaba, con el apoyo 

de voluntarios extranjeros, la Misión Salesiana y la iglesia católica representada 

por Monseñor Cándido Rada.  (CORPORACIÓN GRUPPO SALINAS, 2014). 

Sin embargo, no siempre la realidad de la comunidad fue tan optimista, ya que en 

esta propia fecha, la mayor parte de los habitantes de Salinas eran dueños de una 

cantidad reducida de ganado, lo que condicionaba que la producción lechera fuera 

insuficiente para la elaboración del queso. De igual manera, la fabricación de este 

producto se caracterizaba por su deficiencia y baja calidad debido, esencialmente, 

al uso de tecnología desactualizada y tradicional. Como resultado principal de este 

proceso se obtenía un producto de escasa perdurabilidad, elemento que no 

permitía su comercialización.  

En la misma época se produce un proceso cíclico caracterizado por precios muy 

bajos para el queso, lo que produjo un desaliento en su elaboración y en 

consecuencia, la actividad de la producción de leche en la zona disminuyó 

considerablemente. Al encontrarse en tierras muy altas, las actividades agrícolas 
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no producen lo suficiente, obligando a sus pobladores a migrar a tierras más 

fértiles ubicadas en el subtrópico ecuatoriano, cambiando sus actividades 

productivas habituales por la extracción de leña y maderas finas. En épocas de 

lluvias (diciembre a mayo), el clima no permite el desempeño de tales actividades, 

por lo cual en estas épocas del año los pobladores de la región se dedican a la 

ganadería. Año tras año se repite el mismo proceso, generando un descuido en la 

ganadería y propiciando la escasa explotación del conocido potencial lechero de la 

zona, que anteriormente no se desarrollaba por la dificultad para comercializar sus 

productos. (Ing. Soria & ing. Illingworth, 1989). 

Progresivamente la realidad del poblado fue cambiando debido, sobre todo, a los 

resultados del trabajo conjunto de sus habitantes, convirtiéndose de un colectivo 

eminentemente productor de sal y con ausencia de cultura organizativa, a un 

pueblo con un fuerte potencial agroindustrial y debidamente organizado en este 

sentido. Como resultado de lo anterior, Salinas se ha convertido en un ejemplo y 

referente para otras comunidades del país que, igualmente, cuenta con los recursos 

necesarios para gestionar su propio desarrollo. 

Tanto la comunidad de Salinas como sus productos marca “Salinerito”, 

constituyen una manifestación clara de lo que las agroindustrias comunitarias 

pueden lograr en el Ecuador, a partir de voluntades y directrices debidamente 

encauzadas. Poseedores de una alta calidad en sus productos y una gestión 

empresarial comunitaria adecuada, dicho conglomerado humano no se ha 

conformado con lograr un producto de alta calidad, valorado por el mercado 

nacional e internacional, sino que ha aprovechado la apertura que sus productos 

lácteos le han brindado para expandirse e insertarse en nuevos mercados como los 

referentes a los hongos, tisanas, turrones, chocolates, hilos, micro-ingenio 

azucarero, entre otros; como un resultado del adecuado aprovechamiento de las 

materias primas de la región.  

Desde el año 2006, Salinas de Guaranda se ha agenciado un representante 

enfocado a la unificación y agrupación de todos los agentes que promueven el 

desarrollo social, humano y económico de la parroquia: la Corporación Gruppo 



3 
 

Salinas (GS), grupo que ha desarrollado su crecimiento institucional 

fundamentado en el credo de la necesidad del crecimiento de Salinas y de cada 

uno de sus socios como entes socio-económicos fuertes y estables.  

Al respecto, el Gruppo Salinas realiza ingentes esfuerzos por desarrollar una 

participación activa así como una influencia visible en la comunidad. Con el 

transcurso del tiempo, este grupo prosigue con su principal objetivo: propiciar el 

progreso óptimo y equilibrado de la comunidad. Sin embargo, la institución 

reconoce que el trabajo realizado hasta la fecha no resulta suficiente, quedando 

aún expectativas y demandas sin satisfacer. Contrariamente, lo planteado no 

constituye un fracaso para la empresa, sino que representa el estímulo para 

trabajar diariamente en el mejoramiento y perfección de la comunidad, sus 

moradores, el Gruppo en sí y su gama de productos.  

De esta forma, la Corporación Gruppo Salinas se ubica como el modelo de la 

madurez organizativa de la parroquia, al aunar todos los actores del desarrollo 

comunitario durante 40 años de trabajo mancomunado; todo ello sobre las bases, 

criterios, lineamientos y políticas promulgadas por la Economía Solidaria. 

El mencionado Gruppo se ha creado como una instancia corporativa que 

representa los intereses comunes y específicos de la población salinera y de las 

distintas y variadas instituciones asociadas; estableciendo directrices de trabajo 

institucional que fomenten la aplicación de herramientas tecnológicas y técnicas 

eficaces para el logro de resultados así como diseñando, difundiendo e 

impulsando políticas comunes de gestión entre sus miembros para fortalecer el 

proceso de trabajo comunitario. 

Como parte de la expansión no solo a nivel nacional sino internacional, a partir de 

2010 el Gruppo Salinas, se abocó a la comercialización a gran escala de varios de 

sus productos estrella. Bajo esta premisa se creó la Comercializadora Nacional 

(CONA) que como su nombre lo indica está dirigida a la comercialización interna; 

y el Centro de Exportaciones, organismo encargado de las áreas de promoción y 

ventas a escala internacional. El objetivo esencial de esta estrategia estriba no solo 
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en la adquisición de ganancias y utilidades, sino además en presentar al mundo la 

experiencia única originada en Salinas.  

La producción de quesos en el Ecuador se caracteriza por su variedad y 

diversificación, no así su comercialización y constancia productiva. En el caso 

específico de la venta de quesos maduros al exterior del país, se señalan los 

Estados Unidos y Venezuela como los principales mercados.  

En este sentido, la situación se torna evidente: la ausencia de una oferta 

productiva constante que satisfaga las exigencias cada vez más crecientes del 

mercado, unido al exiguo interés demostrado en este sector en particular, se 

revierte en la generación de exportaciones mínimas y ocasionales. Por tal motivo, 

no se ha palpado un desarrollo o ingreso económico significativos ni para el país 

ni para los productores. 

Actualmente, entre los países que integran la región latinoamericana, Perú se 

ubica como uno de los consumidores de quesos maduros más sobresalientes. Al 

respecto, las cifras de 2014 reflejan un total de importaciones de este producto que 

asciende a 10.421.000USD, lo que indica niveles de consumo favorables. Esta 

situación se perfila semejante, en el resto del continente, donde se observa un 

elevado consumo del producto, situación que puede ser utilizada como una 

oportunidad de mercado para el posicionamiento del producto ecuatoriano en el 

sector.   

Aun cuando el gobierno peruano enfoque sus esfuerzos en generar lazos 

comerciales con otras regiones del mundo, siempre existirá una fuerte demanda 

regional para sustentar su propia demanda interna. De lo expuesto anteriormente 

se deduce que Perú constituye un mercado potencial para los productos queseros, 

más aún si estos provienen de Latinoamérica.  

En relación con lo planteado, es preciso destacar que los productos alimenticios 

cuya elaboración responde al método natural y artesanal, han ocupado nuevos 

espacios en esta época, como resultado del impulso a las nuevas preferencias, 

inclinaciones sociales y fenómenos socioculturales ocurrentes en el mundo, donde 
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se observa una tendencia a favorecer las manualidades. Esto ha posibilitado que 

toda una gama de productos de fabricación natural se inserten en mercados 

dominados anteriormente por las grandes industrias alimenticias de producción en 

serie. 

En este sentido, las nuevas relaciones comerciales que propone la nación peruana 

a Ecuador, unido a la posible adición de Ecuador en acuerdos comerciales en los 

que ya se encuentra Perú, pueden significar la apertura de productos ecuatorianos 

hacia este mercado, y aprovechar la oportunidad para cimentar una oferta 

exportable sólida y continua a lo largo del tiempo, capaz de satisfacer las 

exigencias no solo en cantidad, sino en calidad, estilo y autenticidad que propone 

este producto.  

1.2. Formulación del problema  

¿Cómo contribuir a la exportación de quesos maduros artesanales de Salinas de 

Guaranda, Ecuador hacia Perú, para el periodo 2015-2020? 

1.3. Justificaciones  

En el Ecuador, así como en muchos lugares del mundo, las actividades artesanales 

son empleadas como un medio para rendir tributo a la vida en la Tierra así como 

para reverenciar a las deidades de cada cultura. Siendo así, en muchos lugares  los 

oficios artesanales son considerados sagrados aunque a su vez responden a una 

necesidad utilitaria. De esta la forma, la actividad artesanal y los resultados de la 

misma cubren una necesidad humana, ya sea de alimentación, vestimenta, etc., y 

simultáneamente expresan un sentir, una conexión del ser humano con su esencia 

y lo divino, en esto reside su mayor valor. 

Como se mencionó con antelación, el mercado internacional valora altamente los 

productos artesanales, naturales o de fabricación natural, no sólo por su elevada 

calidad sino además porque contienen en sí propiedades que aportan un modo de 

expresión original y diferente al estilo o moda establecida. En tal orden, a pesar de 
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que la comercialización de productos artesanales ecuatorianos (sean textiles, 

alimentarios, estéticos, monumentales, entre otros) no es una actividad reciente de 

comercio, ha sido muy poco y muy mal explotada, ya que los niveles de ingreso y 

la producción de la misma no permiten colocar esta actividad como un ingreso 

importante de divisas al país y a sus productores. 

La importancia del presente estudio radica en la necesidad imperante de 

desarrollar una plataforma logística ajustada a las nuevas necesidades que posee el 

sector productor ecuatoriano, que en su rama artesanal ha sido muy descuidado y 

poco desarrollado, dejándolo en un segundo plano e impidiendo el desarrollo de 

sus productores así como la creación de nuevas fuentes de empleo para estas 

comunidades. 

1.4. Objetivo general 

Proponer una plataforma logística para la exportación del queso maduro 

producido en la Comunidad de Salinas, del Cantón Guaranda, provincia de 

Bolívar, Ecuador hacia el mercado peruano para el periodo 2015-2020. 

1.5. Objetivos específicos  

 Describir los procesos logísticos desarrollados por el Gruppo Salinas para 

la exportación del producto queso maduro. 

 Analizar las características del producto a exportar. 

 Realizar un estudio de mercado del país de destino. 

 Determinar una logística adecuada para la exportación del producto. 

1.6. Metodología general  

Para el desarrollo de la investigación se emplearán procedimientos técnicos y 

científicos en la recolección, clasificación y validación de datos, esto posibilitará 

conformar el conocimiento sobre el tema objeto de estudio y los objetivos 

planteados, permitiendo la comprensión del entorno en el que se desenvolverá la 



7 
 

plataforma logística propuesta, así como la consecución de los objetivos de 

investigación formulados.      

1.7. Nivel de estudio  

El planteamiento para esta plataforma logística contará con una investigación 

descriptiva, ya que se describirán los diferentes procesos que siguen en Salinas 

para la producción artesanal tales como: procesos de recepción de la materia 

prima, empaque, transporte, comercialización nacional e internacional, control de 

los inventarios, entre otros elementos que conforman la logística de entrada y 

salida del producto. 

1.8. Modalidad de investigación  

En el desarrollo de la presente plataforma logística se aplicará un enfoque 

cualitativo, caracterizado por no plantear ni comprobar ningún tipo de hipótesis, 

más bien se guiará la presente investigación en los objetivos de estudio 

planteados, permitiendo una imparcialidad y confiabilidad en los resultados 

obtenidos, basados en cifras actuales de las fuentes gubernamentales oficiales. 

1.9. Método  

Método Inductivo: al ser un método de razonamiento que permite ir de lo 

particular a lo general, analizar una parte de un todo mediante un proceso 

analítico-sintético, se utilizará para conocer la realidad de la producción quesera 

artesanal de la comunidad de Salinas de Guaranda y cómo ésta es afectada o 

influenciada por la producción quesera nacional, resultados que podrán ser 

aplicados a sectores comerciales similares o que dediquen su actividad comercial 

al mismo producto. 

Método deductivo: al ser un tipo de razonamiento que permite contemplar una 

visión general del problema y aplicarlo de lo general a lo particular, de lo 

complejo a lo simple, con la utilización de procesos analíticos, permitirá conocer 
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y analizar la realidad de la producción quesera mundial, sus ventajas y carencias 

en los mercados, y las características que poseen los principales productores 

mundiales, a la vez que se establece una relación con la producción artesanal 

ecuatoriana, para determinar en esencia su impacto real en la misma. 

Método histórico-lógico: este método de investigación es crucial para la 

elaboración de la presente plataforma logística, ya que con la misma se podrán 

conocer los comportamientos y tendencias de los mercados queseros, y la 

influencia que han tenido los mismos en la producción mundial. Se logrará 

entender el trayecto de las empresas y organizaciones dedicadas a estas 

actividades y cuáles han sido los entornos políticos, sociales y comerciales que 

han cimentado su realidad actual.  

1.10. Selección e instrumentos de investigación  

Los instrumentos a utilizarse para el desarrollo de la siguiente investigación serán 

los siguientes: 

Observación: con la utilización de este instrumento acompañado de una bitácora 

de campo y herramientas de registro, cuadernos o libretas, se obtendrán datos 

específicos de la situación actual de la comunidad Salinas de Guaranda, su 

situación socio-económica así como la influencia las actividades de su producción 

quesera artesanal.  

Fuentes documentales: con estos instrumentos se realizará el levantamiento de 

datos, a partir de la información aportada por fuentes primarias contenidas en 

videos, sin perder ningún dato importante que puedan mencionar los sujetos en 

fuentes documentadas.  

1.11. Procesamiento de datos  

La totalidad de los datos o información recopilada de las fuentes primarias y 

secundarias se clasificará en función a los objetivos planteados en el presente 

proyecto. Una vez procesados, se tabularán en valores porcentuales o datos 
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aritméticos, los que se expondrán en tablas o ilustraciones acompañadas de su 

correspondiente análisis o interpretación. 

Se estructurarán tablas y Ilustracións comparativos para la mejor comprensión de 

cualquier usuario de esta información, que permitan una correcta comparación e 

interpretación de la realidad nacional, internacional y del sector productivo en sí. 

En caso de que se desee una profunda descripción de la realidad comercial e 

industrial de este sector productivo, se sustentará ésta con los anexos 

correspondientes que aportarán información específica del tema en cuestión.  
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CAPÍTULO II. PRODUCCIÓN Y COMERCIO EXTERIOR DE 

LA ZONA 

 

 

2.1. Logística  

Actualmente, producto a la expansión de las economías mundiales así como a los 

procesos globalizadores, se aprecia un crecimiento considerado del comercio 

internacional. En este orden, la logística constituye una de las alternativas a 

considerar ante la creciente competitividad de los mercados, ofreciendo un 

sinnúmero de posibilidades para el accionar creativo, eficiente y eficaz de las 

diferentes empresas. 

Un criterio comúnmente aceptado es el referido por los autores Aguilar, los que 

coinciden en que la logística constituye: 

(…) una disciplina que se encarga de la administración de los materiales y 

la información asociada, desde los proveedores hasta los clientes, 

garantizando la entrega de los productos en las cantidades pactadas, con 

las especificaciones acordadas, en los tiempos establecidos y al menor 

costo. (Aguilar, 2001) 

Por su parte, la European Association of Freigth Villages (EUROPLATFORMS) 

se refiere a las plataformas logísticas como “un área dentro de la cual todas las 

actividades relativas al transporte, logística y la distribución de bienes, tanto para 

el transito nacional o internacional, son llevadas a cabo por varios operadores. 

(…)”. (Leal & Perez, 2009, págs. 1-2) 

De esta forma, la logística se relaciona directamente con la gestión eficiente de los 

recursos que interviene en los diferentes procesos empresariales, por lo que afecta 

todas las áreas de la organización. Es por ello que las empresas precisan de un 

adecuado sistema logístico que, a partir del acoplamiento pertinente de sus 

componentes, contribuya a actuar ante una demanda continuamente dinámica, 

cambiante y exigente.  
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Ilustración 1. Subsitemas del Sistema Logístico 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

Como se evidencia en la siguiente figura, la logística atraviesa transversalmente 

toda la organización a través de sus diferentes componentes, los que en opinión de 

Ballou pueden catalogarse en: Logística de Abastecimiento, Logística de Planta y 

Logística de Distribución.  

 

 

 

De acuerdo a lo planteado por Ballou, los subsistemas del sistema logístico 

pueden definirse de la siguiente manera: 

 Logística de abastecimiento: Agrupa las funciones de compras, 

recepción, almacenamiento y administración de inventario, e incluye 

actividades relacionadas con la búsqueda, selección, registro y 

seguimiento de proveedores.  

 Logística de planta: Abarca las actividades de mantenimiento y los 

servicios de planta (suministro de agua, luz, combustible, etc.), como 

así también la seguridad industrial y el cuidado del medio ambiente.  

 Logística de distribución: Comprende las actividades de expedición y 

distribución de los productos terminados a los distintos mercados, 

constituyendo en nexo entre las funciones de producción y de 

comercialización. (Ballou, 2004) 

ABASTECIMIENTO DISTRIBUCIÓN 

PRODUCCIÓN 

Proveedores  Clientes   
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Una vez identificadas las diferentes áreas de incidencia de la logística en el 

entorno organizacional, es posible referirse a los elementos más relevantes del 

Gruppo Salinas, específicamente en lo referente a la producción de quesos 

maduros.  

2.2. Establecimientos de producción  

La Cooperativa de Producción Agropecuaria “El Salinerito” Ltda. 

(PRODUCOOP), surgió en 2006 en el marco de la Economía Solidaria como 

parte del Gruppo Salinas, con el objetivo de profesionalizar y modernizar el 

trabajo productivo. En este sentido, la actividad principal de PRODUCOOP reside 

en la producción y comercialización de productos lácteos, con especial atención 

sobre los siguientes productos: quesos, yogurt y mantequilla. 

La Cooperativa engloba al conjunto de unidades productivas de la parroquia 

Salinas, siendo la Quesera “El Salinerito”, uno de sus principales atractivos así 

como el impulso y referente esencial para la creación de otras queserías en la zona 

y el país.   

Actualmente, existen 70 queseras “El Salinerito” distribuidas por todo el país, 

(Jacome, 2013) especialmente en las provincias de Azuay, Cotopaxi, Bolívar, 

Tungurahua, Pichincha y Chimborazo. Algunas de las queseras administradas por 

esta Cooperativa y radicadas en la provincia de Bolívar se presentan a 

continuación:  
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Tabla 1. Ventas de Queseras de PRODUCOOPP, periodo 2012-2013 
Fuente: (Gruppo Salinas, 2013, pág. 55).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso para la producción de quesos maduros y de otros tipos se realiza de la 

siguiente forma: los campesinos proveen la materia prima a la Cooperativa. Para 

ello, “la leche es obtenida mediante ordeño matutino, que comprende amamantar 

al ternero con los primeros y últimos chorros de leche, en el mismo lugar en que 

la vaca ha pastoreado el día anterior.” (González, 2011, pág. 13) 

Respecto a los proveedores de insumos, el propio González refiere que se realizan 

negociaciones a fin de obtener el suministro de considerables volúmenes de los 

elementos necesarios para la producción, tales como: aditivos, etiquetas 

empaques, sustancias químicas, etc. 

2.2.1. Cadena de Producción del queso maduro. 

La cadena de producción que sigue PRODUCOOP para la elaboración de los 

quesos maduros, se esquematiza a continuación: 
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Ilustración 2. Cadena de Producción del queso maduro 
Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

De esta forma, PRODUCOOP elabora una variedad de quesos maduros de 

reconocida calidad. Entre estos se encuentran: Fondue, Gruyere, Tilsit, Tilsit con 

orégano, Parmesano y Parmesano Rallado, los que se distinguen por su aroma, 

sabor, textura y propiedades. (Ver Anexo 1) 

Es preciso destacar que los quesos maduros pueden o no requerir refrigeración. 

Sin embargo, los quesos objeto de estudio, por sus cualidades y características sí 

requieren de refrigeración a fin de que conserven sus cualidades organolépticas. 

Es por ello que este tipo de quesos se conservarán a una temperatura máxima de 

5
o
C y se mantienen en un tiempo prudente de dos meses, luego de lo cual 

comienza su fecha de vencimiento, con la consecuente pérdida de atributos y 

descomposición.   

A continuación se presentan las principales características de estos productos: 
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 Tabla 2. Tipos y características de quesos 

Fuente: PRODUCCOP 

 

2.3. Transporte  

La transportación y entrega de la materia prima para la producción se efectúa a 

través del transporte terrestre, fundamentalmente mediante tracción animal 

(llamas y asnos). Lo anterior obedece a la ausencia de un transporte propio o 

contratado para el traspaso de la mercancía a los distribuidores.    

En el caso de la transportación a los diferentes puntos de venta nacionales, esta se 

realiza mediante transporte propio.  

2.4. Almacenamiento y empaquetado 

Respecto al almacenamiento y empaquetado del producto en cuestión, González 

plantea que los procesos de recolección y recepción de la materia prima son 

realizados manualmente, por lo que las condiciones higiénico-sanitarias no son las 

TIPO PESO FORMA 
CARACTERÍSTICAS 

Textura Sabor Fresco Maduro 
(semanas) 

Queso Freso 500 g Redondo Suave Suave, poco salado, 

ligéramente ácido 
Si - 

Andino 1 kg Redondo Suave, elástico Suave Si 2 
Dambo 5 kg Cuadrado Suave, cremoso Ligeramente ácido - 6-8 
Tilsit 3 kg Redondo Con agujeros regulares,  

pasta compacta 
Suave - 5-7 

Gruyere 16 kg Redondo Firme, amarillo, con agujeros 

Redondos 
Aromático, picante - 4-6 

Mozzarella 500 g Redondo/ 
Cuadrado 

Semi suave, cerrado, elástico,  

pasta hilada 
Poco salado, ligeramente ácido,  

Poco aromático 
Si - 

Gouda 3 kg Redondo Semisuave, flexible, color anaranjado Poco picante, aroma suave - 8 

Fondue 500 g 
Mix 

Mezcla de cuatro tipos de  

quesos maduros 
1000 g 

Hierbas 3 kg Redondo Suave, elástico, color ligeramente  

amarillo 
Ligero toque aromático de  

especias: orégano y comino 
- 6 

Sandwich 3 kg Rectangular Consistente, flexible Suave, tipo holandés - 1-2 

Cheddar 250 g 
Rectangular Consistente, flexible Suave, tipo holandés - 1-2 

500 g 

Ricotta 250 g 
- Tipo untable Si - 

500 g 
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más apropiadas. El almacenaje corresponde a tarros de acero, plástico o aluminio, 

en los cuales es depositada la materia prima hasta que se inicia el proceso de 

fabricación de los productos.   

Una vez procesas la materia prima, el producto final es trasladado y almacenado 

de forma manual en los cuartos de maduración, si se trata de quesos maduros; y en 

quipos refrigerantes en los casos del yogurt, la mantequilla, los quesos frescos, 

entre otros. 

En relación al sellado y empaquetado, ambos procesos se realizan al vacío, 

utilizándose para ello envolturas de polietileno de alta densidad, lo que garantiza 

su adaptabilidad a la presentación de cada producto por individual, prolongar la 

vida útil de los mismos, así como brindar una imagen favorable a los clientes.  

2.5. Canales de Distribución 

Una vez producidos los diferentes productos y éstos se encuentren listos para 

llegar a manos del consumidor final; se procede a su distribución, para lo cual 

PRODUCOOP cuenta con dos organizaciones dirigidas a la comercialización del 

producto a escala nacional e internacional: la Oficina de Comercialización 

Nacional (CONA) y el Centro de Exportaciones de Salinas de Guaranda.  

El CONA es el ente comercial de las empresas del Gruppo Salinas y la marca 

“Salinerito”; esta entidad atiende todo el mercado ecuatoriano, con excepción de 

la provincia de Pichincha, debido a que ésta es atendida por Tiendas Queseras de 

Bolívar, aliado comercial en la región. (Gruppo Salinas, 2015)  

Desde la bodega central de esta oficina, se reciben los diferentes encargos de los 

clientes, y se efectúan las entregas en transporte propio a los puntos existentes en 

el país, cumpliendo con los normas de certificación de Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM). 
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Por su parte, el Centro de Exportaciones está encargado de la comercialización 

internacional de los productos marca “Salinerito” así como de otros productos del 

Ecuador, siendo el cacao el producto de mayor rentabilidad y sostenibilidad 

económica. 

Según lo publicado en el sitio web de Gruppo Salinas: 

Actualmente el Centro de Exportaciones cuenta con la infraestructura 

necesaria, personal especializado y un larga experiencia en la gestión de 

mercados internacionales, a los cuales se exporta de manera regular los 

diferentes productos que se elaboran en Salinas y otras regiones del país, 

como es el caso del cacao, quinua, café... (Gruppo Salinas, 2015) 

A pesar del fortalecimiento de la infraestructura del Grupo en sentido general y 

particularmente de este Centro, así como de la larga tradición quesera en la región, 

los quesos maduros no constituyen uno de los productos a exportar sino que se 

destinan solamente al consumidor nacional. 
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Ilustración 3. Flujograma de Distribución PRODUCOOP 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

De acuerdo a los canales de distribución empleados por PRODUCOOP para la 

comercialización del producto, los clientes solicitan sus pedidos tanto en tiendas 

como en la propia fábrica. De existir el producto en inventario, éste es despachado 

seguidamente; de lo contrario, si el pedido es razonablemente grande, se precisa 

formalizar el pedido con varias semanas de antelación, ya que el proceso de 

maduración requiere semanas para su realización. 

2.6. Comercialización  

El proceso de comercialización se realiza a través de dos mecanismos esenciales: 

tiendas propias y distribuidores. 

En el primer caso, éstas constituyen los principales puntos de ventas, las que se 

encuentran distribuidas en diferentes ciudades del país. Como resultado de este 

mecanismo se ha introducido el producto en las cadenas de comisariatos más 

importantes. Actualmente se cuenta con once puntos de ventas, distribuidos como 

se muestra a continuación 
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Ilustración 4. Puntos de Venta “Salinerito”-Ecuador 

Fuente:  (Gruppo Salinas, 2015) 

 

  

Por su parte, los distribuidores fungen como empresas o personas naturales a las 

que se les entrega el producto para que sea llevado al punto de venta final, 

recibiendo un porcentaje de comisión. Esto resulta conveniente ya que se satisface 

la demanda en ciudades donde no existe cobertura. 

2.7. Inventarios  

El control de los inventarios por PRODUCOOP se lleva a cabo con una 

periodicidad semestral; esto le posibilita a la Cooperativa tener información 

precisa y actualizada sobre la cantidad y calidad de las existencias y bienes 

propiedad de esta organización.  

En el caso de la planta quesera, el control del inventario, díganse los productos 

terminados y en proceso así como los insumos, se realiza quincenalmente.  
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CAPÍTULO III: NORMATIVA LEGAL 
 

 

3.1. Instituciones Públicas Relacionadas 

La industria quesera en el Ecuador se relaciona directamente con varias entidades 

estatales que son las encargadas de controlar todos los procesos que convergen a 

la puesta en marcha y funcionamiento de las empresas o microempresas dedicadas 

a la elaboración de este producto, desde la instalación de la industria, hasta la 

entrega del producto o su comercialización en el mercado. 

Para el efecto existen en el país leyes y reglamentos cuyo objetivo es garantizar 

que la oferta de un producto cumpla con una serie de requisitos, de conformidad 

con las diferentes áreas con que cuentan las empresas, como son de producción, 

contable, mercadeo, etc. 

La actividad reguladora de éstas entidades contribuye al fortalecimiento de la 

producción en el país, permitiendo el progreso económico no solo de los 

propietarios de las empresas, sino de todos los trabajadores que intervienen en la 

industrialización y comercialización del producto que cumple además una función 

social, al proporcionar un bien requerido para el sustento alimenticio de las 

personas. 

Las entidades del Estado en quienes recae la autoridad para el control y 

organización del sector empresarial en el país se muestran a continuación: 
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3.2. Instituciones Privadas Relacionadas 

En la parroquia Salinas de Guaranda, provincia de Bolívar 

habitan aproximadamente 10 000 personas de las cuales 6000 trabajan directa e 

indirectamente en las 30 microempresas existentes, que se dedican a actividades 

agroindustriales. 

El Grupo Salinas es el principal referente, este grupo cuenta con varias fábricas de 

quesos, una confitería, hongos, hilandería, embutidos, hierbas medicinales, entre 

otras, todas con la marca “El Salinerito”. 

Jurídicamente aprobada el 26 de noviembre del 2006, El GRUPPO SALINAS es 

una corporativa que representa los intereses comunes y específicos de la población 

salinera, y de las  instituciones miembros; es la articuladora de los procesos y 

apoya las iniciativas locales para fortalecer el proceso de trabajo comunitario. Es 

un Organismo Técnico, que tiene el  liderazgo parroquial y regional 

conjuntamente con los gobiernos locales en los aspectos de equidad de género, 

participación ciudadana, cuidado y protección del medioambiente, equilibrio 

generacional, productivo y de comercialización. Todo esto gracias a la 

intervención de actores públicos y privados, capacitados y especializados que 

 

INSTITUCIONES 

PÚBLICAS  

Ministerio de 

Industria y 

Productividad 

Subsecretaría de 

Economía Popular 

y Solidaria 

Ministerio de 

Agricultura, 

Ganadería, 

Acuacultura y 

Pesca  

Ministerio de 

Transporte y 

Obras Públicas  

Subsecretaría del 

Transporte 

Terrestre y 

Ferroviario 

Ilustración 5. Instituciones Públicas asociadas al Gruppo Salinas 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 
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comparten sus conocimientos con el equipo local, las comunidades y las 

organizaciones participantes, generando a corto y mediano plazo capacidades 

locales, para continuar con el desarrollo económico y social de la parroquia. 

De estas microempresas se desprenden 6 corporativas encargadas de dirigir las 

organizaciones campesinas de la zona. Fundación de Organizaciones Campesinas 

de Salinas (FUNORSAL), le sigue la Fundación Grupo Juvenil, Fundación 

Familia Salesiana, la Asociación de Desarrollo Artesanal, Cooperativa de Ahorro 

y Crédito y Cooperativa de Producción (PRODUCOOP). 

En las 30 comunidades de Salinas existen 30 queseras, 3 embutidoras, una 

hilandería, 15 centros de mujeres artesanales, un centro de exportaciones 

encargado de colocar los productos en Europa, entre otras microempresas. 

Bajo estas direcciones se elaboran diferentes tipos de quesos, chocolates, turrones, 

mantequillas, mermeladas, embutidos, artesanías, hierbas medicinales, textiles, 

panela granula, etc. 

El 50% de la producción es destinada al mercado local, mientras que el 50% 

restante de algunos productos como los textiles y confites, se exporta a Italia, 

Estados Unidos, Japón, Alemania y Suiza. 

 

 

 

INSTITUCIONES 

PRIVADAS  

Fundación de 

Organizaciones 

Campesinas de 

Salinas 

(FUNORSAL) 

Fundación 

Grupo 

Juvenil 

Salinas 

Fundación 

Familia 

Salesiana 

(FFSS)  

Asociación de 

Desarrollo 

Social de 

Artesanos 

(TEXAL) 

Cooperativa 

de Ahorro y 

Crédito 

(COACSAL) 

Cooperativa de 

Producción 

(PRODUCOOP) 

Ilustración 6. Instituciones privadas asociadas al Gruppo Salinas 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 
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3.3. Base Legal para la Exportación del Producto 

3.3.1. Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

El 21 de diciembre de 2010 fue aprobada por la Asamblea Nacional el Proyecto 

de Ley-CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E 

INVERSIONES, entre los artículos a destacar se encuentran. 

LIBRO IV DEL COMERCIO EXTERIOR, SUS ORGANOS DE CONTROL E 

INSTRUMENTOS. 

TITULO I De la Institucionalidad en Materia de Comercio Exterior  

Art. 71.- Institucionalidad  

Art. 72.- Competencias:  

a. Formular y aprobar las políticas y estrategias, generales y sectoriales, en 

materia de comercio exterior, fomento y promoción de las exportaciones, 

así como designar a los organismos ejecutores; 

b. Emitir dictamen previo para el inicio de negociaciones de acuerdos y 

tratados internacionales en materia de comercio e integración económica; 

así como los lineamientos y estrategias para la negociación; 

c. Crear, modificar o suprimir las tarifas arancelarias;  

d. Revisar las tasas no arancelarias, distintas a las aduaneras, vinculadas a 

los procesos de comercio exterior;  

e. Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y 

tránsito de mercancías no nacionales ni nacionalizadas,  

f. Expedir las normas sobre registros, autorizaciones, documentos de 

control previo, licencias y procedimientos de importación y exportación, 

distintos a los aduaneros, general y sectorial,  

g. Aprobar y publicar la nomenclatura para la clasificación y descripción 

de las mercancías de importación y exportación;  

h. Establecer los parámetros de negociación comercial internacional en 

materia de origen; 

 i. Adoptar las medidas que sean necesarias para la simplificación y 

eficiencia administrativa en materia de comercio exterior,  

j. Adoptar las normas y medidas necesarias para contrarrestar las prácticas 

comerciales internacionales desleales, que afecten los intereses 

comerciales del país;  
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m. Resolver los conflictos de competencia que pudieran presentarse entre 

los distintos organismos del sector público en materia de comercio 

exterior;  

n. Promover programas de asistencia financiera de la banca pública para 

los productores nacionales,  

o. Promover la creación de un sistema de certificaciones ambientales de 

productos agrícolas e industriales,  

p. Aprobar la normativa que, en materia de política comercial, se requiera 

para fomentar el comercio de productos;  

q. Diferir, de manera temporal, la aplicación de las tarifas arancelarias 

generales, o por sectores específicos de la economía;  

r. Aplicar las tarifas arancelarias externas comunes, de conformidad con 

los tratados de integración económica;  

s. Promover exportaciones e importaciones ambientalmente responsables; 

(ASAMBLEA NACIONAL, 2010) 

En lo que se refiere a políticas arancelarias o no arancelarias para las 

exportaciones el Código define que: 

TITULO II De las Medidas Arancelarias y no Arancelarias para regular el 

Comercio Exterior  

Capítulo I Medidas Arancelarias al Comercio Exterior 

Art. 76.- Forma de expresión.- Las tarifas arancelarias se podrán expresar 

en mecanismos tales como: términos porcentuales del valor en aduana de 

la mercancía (ad-valórem), en términos monetarios por unidad de medida 

(específicos), o como una combinación de ambos (mixtos).  

Art. 77.- Modalidades de aranceles.- Los aranceles podrán adoptarse bajo 

distintas modalidades técnicas, tales como: a. Aranceles fijos, cuando se 

establezca una tarifa única para una subpartida de la nomenclatura 

aduanera y de comercio exterior; o, b. Contingentes arancelarios, cuando 

se establezca un nivel arancelario para cierta cantidad o valor de 

mercancías importadas o exportadas, y una tarifa diferente a las 

importaciones o exportaciones que excedan dicho monto.  

 

Capítulo II Medidas no Arancelarias del Comercio Exterior  
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Art. 79.- Además de los casos previstos, se podrán establecer medidas de 

regulación y restricción no arancelarias a la exportación en los siguientes 

casos:  

a. Para evitar escasez de productos alimenticios o de otros productos 

esenciales para el país;  

b. Para asegurar el abastecimiento de materias primas a los productores 

nacionales; 

d. En los demás casos que establezca el organismo competente en esta 

materia, por ser conveniente a las políticas comercial y económica de 

Ecuador,  

Art. 80.- Tasas.- Las tasas que se exijan para el otorgamiento de permisos, 

registros, autorizaciones, licencias, análisis, inspecciones y otros trámites 

aplicables a la importación y exportación de mercancías, o en conexión 

con ellas, distintos a los procedimientos y servicios aduaneros regulares, 

se fijarán en proporción al costo de los servicios efectivamente prestados, 

sea a nivel local o nacional. (ASAMBLEA NACIONAL, 2010) 

En lo referente a las exportaciones este Código establece lo siguiente: 

TITULO IV Del Fomento y la Promoción de las Exportaciones  

Art. 93.- Fomento a la exportación.- El Estado fomentará la producción 

orientada a las exportaciones y las promoverá mediante los siguientes 

mecanismos de orden general y de aplicación directa, sin perjuicio de los 

contemplados en otras normas legales o programas del Gobierno:  

a. Acceso a los programas de preferencias arancelarias, u otro tipo de 

ventajas derivadas de acuerdos comerciales de mutuo beneficio para los 

países signatarios, sean estos, regionales, bilaterales o multilaterales, para 

los productos o servicios que cumplan con los requisitos de origen 

aplicables, o que gocen de dichos beneficios; 

c. Derecho a acogerse a los regímenes especiales aduaneros, con 

suspensión del pago de derechos arancelarios e impuestos a la importación 

y recargos aplicables de naturaleza tributaria, de mercancías destinadas a 

la exportación, de conformidad con lo establecido en el libro V de este 

Código; 

 d. Asistencia o facilitación financiera prevista en los programas generales 

o sectoriales que se establezcan de acuerdo al programa nacional de 

desarrollo;  

e. Asistencia en áreas de información, capacitación, promoción externa, 

desarrollo de mercados, formación de consorcios o uniones de 

exportadores y demás acciones en el ámbito de la promoción de las 

exportaciones, impulsadas por el Gobierno nacional; y,  
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f. Derecho a acceder a los incentivos a la inversión productiva previstos en 

el presente Código y demás normas pertinentes.  

Art. 94.- Seguro.- El organismo financiero del sector público que 

determine la Función Ejecutiva establecerá y administrará un mecanismo 

de Seguro de Crédito a la Exportación, con el objeto de cubrir los riesgos 

de no pago del valor de los bienes o servicios vendidos al exterior dentro 

de los parámetros de seguridad financiera.  

Art. 95.- Promoción no financiera de exportaciones.- Créase el Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, adscrito al 

Ministerio rector de la política de comercio exterior, que se estructurará y 

funcionará según lo que se establezca en el Reglamento. (ASAMBLEA 

NACIONAL, 2010) 

3.3.2. Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del 

Libro del COPCI. 

El Ec. Rafael Correa Delgado Presidente Constitucional de la República aprobó el 

19 de mayo del 2011 el REGLAMENTO AL TÍTULO DE LA FACILITACIÓN 

ADUANERA PARA EL COMERCIO, DEL LIBRO V DEL CÓDIGO 

ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES.  

Que en su CAPÍTULO I NORMAS GENERALES SECCIÓN I ÁMBITO DE 

APLICACIÓN Y DEFINICIONES establece: 

Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- Las normas del presente reglamento y las 

demás que expidiere el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, se 

aplicarán en todo el territorio aduanero ecuatoriano. 

CAPÍTULO III OPERACIONES ADUANERAS SECCIÓN I CRUCE 

DE LA FRONTERA ADUANERA  

Art. 27.- Consideraciones Generales.- Todo medio de transporte, unidad 

de carga y/o mercancías, que ingresen o salgan del territorio aduanero 

ecuatoriano, así como las personas en relación con las mercancías que 

transportan, estarán sujetas al control por parte de la Autoridad Aduanera, 

en relación al tráfico internacional de mercancías.  

Art. 29.- Control de Medios de Transporte.- Las autoridades responsables 

del control del transporte aéreo, marítimo y terrestre del país, deberán 

facilitar a la Autoridad Aduanera, la información electrónica tendiente a 

corroborar las autorizaciones legítimamente concedidas a los medios de 

transporte que operen en el tráfico internacional.  
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Art. 30.- Control de bienes.- Los bienes que crucen la frontera en los 

diferentes medios de transporte deberán someterse a los diferentes 

controles aduaneros, sanitarios, fitosanitarios, u otros que correspondan, 

conforme a la normativa específica aplicable para cada tipo de mercancía.  

Art. 31.- Consideraciones Generales.- El transportista de la mercancía 

deberá entregar a la Autoridad Aduanera el manifiesto de carga a través de 

presentación física o de transferencia electrónica de datos, conforme las 

siguientes reglas:  

b) En los casos en donde el tráfico de mercancías se realice por vía 

terrestre (transporte internacional), el manifiesto de carga y carta porte 

será entregado o transmitido a la Autoridad Aduanera de ser el caso, hasta 

el momento en que se realice la operación de cruce de frontera;  

c) Para el caso de las salidas, la transmisión del manifiesto deberá 

realizarse hasta doce horas después de la salida del medio de transporte; y,  

d) En caso de existir consolidación de carga, el consolidador de carga o 

agente de carga, para las exportaciones deberá realizar la transmisión 

electrónica del manifiesto de carga perteneciente a cada exportador hasta 

dos días hábiles después de la salida del medio de transporte.  

Art. 32.- Mercancías movilizadas por sí mismas.- En el caso de 

exportación de mercancías que se movilizan por sus propios medios, la 

creación del manifiesto será realizada por el funcionario aduanero 

competente o por su propietario debidamente autorizado, al momento de 

su salida del Distrito Final.  

Art. 33.- Elementos del Manifiesto de Carga.- Sin perjuicio de los demás 

requisitos previstos en normas especiales o internacionales, el manifiesto 

de carga electrónico deberá contener la siguiente información: a) 

Identificación del medio de transporte, y transportista; b) Identificación 

del lugar de salida y de destino de las mercancías; c) Fecha de salida y de 

llegada de las mercancías; d) Número de cada uno de los conocimientos de 

embarque, guías aérea o cartas de porte, según corresponda; e) La 

identificación de la unidad de carga, en el caso del transporte marítimo; f) 

Cantidad de bultos, o mercancías a granel, según corresponda; g) El peso e 

identificación genérica de las mercancías; y, h) La indicación de carga 

consolidada en caso de que existiere, señalando el número de documento 

de transporte que la contiene.  

Art. 34.- Elementos del Documento de transporte.- Sin perjuicio de los 

demás requisitos previstos en normas especiales o internacionales, el 

documento de transporte deberá contener la siguiente información: a) 

Lugar y fecha de celebración del acuerdo de voluntades; b) Nombre y 

dirección del operador de transporte, del embarcador (exportador, 

importador o intermediario) y del consignatario (a quien se le deberá 

entregar la carga en destino); c) Lugar y fecha en que fue recibida la 
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mercancía por el operador de transporte, y lugar de destino donde deberá 

ser entregada; d) Descripción de la carga (tipo, naturaleza, cantidad, 

volumen, peso bruto y neto, , marcas especiales, tipo de unitarización y 

valor referencial de la mercancía); e) Costos de transporte y monto de los 

intereses por demora en la entrega; f) Instrucciones del embarcador 

(exportador, importador o intermediario) al operador de transporte con 

relación a la carga; g) Lista de documentos entregados al operador de 

transporte; y, h) Instrucciones y datos específicos de cada modo de 

transporte. 

 Art. 35.- Correcciones.- e) En las exportaciones, las correcciones se 

podrán realizar en todos los campos y sin imposición de multa por falta 

reglamentaria, durante el período de validez de envío de la mercancía para 

cada orden de embarque de exportación.  

Art. 37.- Carga y descarga.- Las mercancías destinadas a la exportación 

estarán sometidas a la potestad de la Autoridad Aduanera hasta que la 

autoridad naval, aérea o terrestre que corresponda, autorice la salida del 

medio de transporte. 

 Art. 38.- Recepción del Medio de Transporte.- Luego de efectuada la 

llegada del medio de transporte, el funcionario aduanero competente, 

podrá disponer se inspeccione el mismo o la vigilancia temporal sobre el 

medio de transporte y su mercancía.  

Art. 40.- Fecha de Salida.- Para efectos aduaneros se entiende que la fecha 

de salida de las mercancías es la fecha en que el medio de transporte sale 

del territorio aduanero. (NACIONAL, 211) 

3.3.3. Documentos de Acompañamiento 

SECCIÓN II DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN A LA DECLARACIÓN 

ADUANERA.  

Art. 73.- Documentos de soporte.- Los documentos de soporte constituirán 

la base de la información de la Declaración Aduanera a cualquier régimen. 

Estos documentos originales, ya sea en físico o electrónico, deberán 

reposar en el archivo del declarante o su Agente de Aduanas al momento 

de la presentación o transmisión de la Declaración Aduanera, y estarán 

bajo su responsabilidad conforme a lo determinado en la Ley. Los 

documentos de soporte son: 

 a) Documento de transporte;  

b) Factura comercial o documento que acredite la transacción comercial, 

c) Certificado de Origen,  
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d) Documentos que la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador o el organismo regulador del comercio exterior competente, 

considere necesarios para el control de la operación y verificación del 

cumplimiento de la normativa correspondiente.  

 

Art. 74.- Póliza de Seguro como parte de la Declaración. 

Art. 75.- Costo declarado por concepto de Seguro de Transporte. 

Art. 76.- Costo presuntivo por concepto de Seguro de Transporte.  

Art. 77.- Control y verificación posterior de la póliza de seguro. 

(NACIONAL, 211) 

 

 

 

 

 

 



30 
 

CAPÍTULO IV. ESTUDIO DE MERCADO 
 

4.1. Selección de Mercados 

 

4.1.1. Inteligencia de Mercado 

 

Ilustración 7. Indicadores Claves de Latinoamérica, 2015 

Fuente: Latin American Consensus Forecast (Enero 2015) y BCRP para Perú 

 

 

Al realizar el análisis del comportamiento de los indicadores claves para 

Latinoamérica, se puede apreciar que Perú liderará en el 2015 el crecimiento del 

Producto Bruto Interno (PIB) con un 4.8 % y registrará la inflación más baja, 

mientras que los países que esperan un comportamiento negativo de sus índices de 

crecimiento del PIB son Argentina y Venezuela que enfrentaran las tasas de 

inflación más altas de la región. 

 

De acuerdo con el Reporte de Competitividad Global 2014-2015, los tres primeros 

países de la región que resultan ser más competitivos en el mercado son Chile, 

Brasil y México, seguidos por Perú y Colombia que alcanzan la posición 65 y 66 

respectivamente a nivel mundial de un total de 144 países que participan en este 
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reporte, el país que presenta la posición más baja de Latinoamérica es Venezuela 

que se encuentra en el lugar 131 de la lista. 

 

Ilustración 8. Posición alcanzada por los países de Latinoamérica en el Reporte de 

Competitividad Global 2014-2015 

Fuente: Global Competitiveness Report 2014-2015 

 

 

 

Para establecer los lugares en la lista del Reporte de Competitividad Global se 

tuvieron en cuenta un grupo de indicadores conformados por tres grupos: 

1er. Grupo de Indicadores. Requisitos Básicos (representa el 40% del Índice 

General de Competitividad) 

2do. Grupo de Indicadores. Potenciadores de Eficiencia (representa el 50% Índice 

General de Competitividad) 

3er. Grupo de Indicadores. Innovación y factores de Sofisticación (representa el 

10 % del Índice General de Competitividad). 
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Teniendo en cuenta el comportamiento de los indicadores claves y el lugar 

alcanzado en el índice de  competitividad global las acciones de la Empresa El 

Salinerito para exportar su producto deben ser enfocadas en un país que se 

encuentre preferentemente cerca logísticamente, que cuente con ventajas 

arancelarias, estabilidad y no demande en un principio de altos volúmenes del 

producto. Por lo que se escogieron los países de. Perú, Colombia y Venezuela, 

como posibles destinos a exportar, por ser los de mayor cercanía y en el caso de 

Venezuela por su historial de importación de Quesos Maduros exportados desde 

el Ecuador. 

En las siguientes ilustraciones se muestran los lugares alcanzados a nivel mundial 

por estos tres países, de acuerdo al comportamiento de los tres grupos de 

indicadores analizados. 

 

Ilustración 9. Requisitos básicos (40,0%) 

Fuente: Global Competitiveness Report 2014-2015 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  
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Ilustración 10. Potenciadores de eficiencia (50,0%) 

Fuente: Global Competitiveness Report 2014-2015 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

 

 

  

Ilustración 11. Innovación y factores de sofisticación (10,0%) 

Fuente: Global Competitiveness Report 2014-2015 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  
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Factores más problemáticos para hacer negocios en los países posibles 

destinos a exportar. 

 

En las siguientes gráficos, se muestran los resultados de los factores más 

problemáticos para hacer negocios en estos tres países y los cuales se clasificaron 

entre 1 (más problemático) y 5. Las barras de los gráficos indican los resultados 

ponderados de acuerdo con su clasificación en un rango de 0% al 25%, los 

factores que alcanzaron mayor porcentaje se ubican en las primeras posiciones. 

 

Ilustración 12. Factores más problemáticos para hacer negocios en Perú. Porcentaje de 

respuestas en escala de 0 a 25% 

Fuente: Global Competitiveness Report 2014-2015 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  
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4.1.2. Análisis Competitivo 

Tabla 3. Análisis Competitivo 
Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

AMENAZAS PERÚ 

INDICADORES  

ECONÓMICOS, 

POLÍTICOS Y 

SOCIALES 

Innovación 

Preparación 

Tecnológica 

Educación y 

Formación Superior 

 

 

 

 

 

FACTORES MÁS 

PROBLEMÁTICOS 

PARA HACER 

NEGOCIOS 

Burocracia 

gubernamental 

ineficiente  

Corrupción  

Regulaciones 

laborales 

restrictivas  

Suministro 

inadecuado de la 

infraestructura  

 

OPORTUNIDADES PERÚ 

INDICADORES  

ECONÓMICOS, 

POLÍTICOS Y 

SOCIALES 

Entorno 

Macroeconómico 

Desarrollo del 

Mercado Financiero 

Eficiencia del 

Mercado Laboral 

Productos 

Eficiencia del 

Mercado 

Satisfacción de los 

Negocios 

Infraestructura 

Instituciones 

FACTORES 

MENOS 

PROBLEMÁTICOS 

PARA HACER 

NEGOCIOS 

La inflación 

Regulaciones en 

moneda extranjera 

Salud pública pobre 

Inestabilidad 

Gobierno / golpes 

 



36 
 

De acuerdo a los resultados de alcanzados por los indicadores de Competitividad 

se puede concluir que el país más idóneo para exportar los quesos maduros es 

Perú por las siguientes causas expuestas a continuación. 

 La calidad de las carreteras, vías férreas y puertos es la mejor de los tres 

países analizados. 

 El costo del crimen y la violencia en los negocios y la transparencia en los 

pagos de impuestos y aranceles son los más bajos de la región. 

 El saldo presupuestario, el ahorro nacional bruto, la inflación y la deuda 

pública son factores que se comportan favorablemente otorgándole 

ventajas en comparación con los demás países. 

  Las cadenas de supermercado han ido en crecimiento en este último 

período, aunque todavía prevalece el comerciante minorista. 

 Es el país de la región que presenta mayor crecimiento del PIB y menor 

tasa de inflación. 

 Perú pertenece a la zona de libre comercio de la Comunidad Andina, lo 

que facilita el ingreso de los productos ecuatorianos, exentos del pago de 

aranceles. 

 Aunque el consumo promedio de este tipo de queso en la dieta de la 

población es bajo en comparación con los demás países de la región, este 

en los últimos 5 años muestra una tendencia ascendente. 

 El nivel de producción de este producto en el país es bajo en comparación 

con el consumo por lo que el país se ve en la necesidad de importar cada 

año cifras mayores para poder cubrir la demanda. 

 La población del país se encuentra concentrada en un 80 % en las zonas 

urbanas, siendo la ciudad más poblada la capital Lima con 9. 752 millones 

de habitantes que representan el 31.30 % del total de la población. 
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 La economía del país se ha mantenido en constante ascenso durante los 

últimos 5 años. 

 La frontera más cercana a la provincia de Bolívar de donde es la empresa 

en cuestión es la de Perú, abaratando los costos de logística para la 

exportación del producto. 

 En el período de enero y noviembre del 2014, Ecuador exportó 862,8 

millones de dólares a Colombia y 1.480,4 millones a Perú, e importó 

1.996,2 millones y 926,9 millones, respectivamente, según el Banco 

Central ecuatoriano. Lo que evidencia que las exportaciones hacia Perú 

son mucho mayores que las cifras comercializadas hacia Colombia. 

Nota. El 6 de marzo del 2015 Ecuador estableció la Resolución No. 011-2015 de 

Salvaguardia Multilateral Arancelaria a un promedio de 3000 productos sobre 

todo alimenticios. Aunque la sobretasa arancelaria de entre el 5% y el 45 % es 

temporal y no tiene carácter discriminatorio, los países de todo el mundo han  

expresado su rechazo a la aplicación de estas salvaguardias cambiarias 

ecuatorianas para proteger su balanza de pagos, pero hasta la fecha ninguno ha 

aplicado medidas que afecten las exportaciones de Ecuador hacia la región. 

Acciones de Perú para la no aplicación de la salvaguardia. 

El Ministerio de Comercio Exterior presentó un informe a la Secretaría General de 

la Comunidad Andina con los argumentos técnico-legales para la no aplicación de 

esta medida impuesta por Ecuador. 

La Cámara de Comercio de Lima (CCL) espera "entendimiento de alto nivel por 

parte de Ecuador" para excluir a Perú de nueva salvaguardia. Para lo cual  envió 

una carta al Secretario General de la Comunidad Andina, solicitando que Ecuador 

excluya a Perú de esta medida, así como lo hizo con países como Bolivia o 

Paraguay, al amparo de la Cláusula de Nación más favorecida de la Comunidad 

Andina de Naciones (CAN). (Gestión. El Diario de Economía y Negocios de 

Perú, 2015) 

http://gestion.pe/noticias-de-mincetur-140
http://gestion.pe/economia/ccl-espera-entendimiento-alto-nivel-parte-ecuador-excluir-peru-nueva-salvaguardia-2127381
http://gestion.pe/economia/ccl-espera-entendimiento-alto-nivel-parte-ecuador-excluir-peru-nueva-salvaguardia-2127381
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4.2. Mercado Peruano 

4.2.1. Información Básica del Mercado 

 

Ubicación geográfica  

La República de Perú, se encuentra ubicada en la parte occidental e intertropical 

de América del Sur. Limita al norte con Ecuador y Colombia, al este con Brasil, al 

sureste con Bolivia, al sur con Chile y al oeste con el Océano Pacífico. Su 

territorio se compone de valles, altiplanos y altas cumbres que pertenecen a la 

cordillera de los Andes y se extiende hacia la costa desértica al oeste y la 

Amazonia, al este. 

Superficie  

El país ocupa una superficie de 1.285.215 km
2
, por lo que es el tercer país con 

mayor extensión en América del Sur, después de Brasil y Argentina, situándose de 

esta forma entre los 20 países más extensos del planeta.  

Población 

La población de Perú está proyectada en 31 151 643 habitantes para el año 2015  

Tipo de territorio  

Su territorio está conformado por una planicie costera (costa), la Cordillera de los 

Andes en la zona central (sierra) y al este la cuenca del Amazonas (selva).  

Clima 

Posee un clima tropical en el este, seco en el oeste (zona desértica) y templado o 

frío en los Andes.  

 

Moneda  

La moneda de Perú es El Nuevo Sol, su paridad cambiaria es de 3,1625 soles por 

cada dólar estadounidense. Dirección de Inteligencia Comercial e Inversiones 

Diciembre 2014. 
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Huso horario 

Es el mismo que en Ecuador es decir GMT -5 horas. 

Idioma  

El español es el idioma oficial de Perú también se hablan en menor medida otras 

lenguas nativas de la región, como el Quechua y el Aymará.  

Poder Ejecutivo  

Perú cuenta con un Jefe de Estado: Ollanta Humala Tasso, presidente que fue 

elegido por voto popular para un único mandato de cinco años y un Gabinete de 

Ministros designado por el presidente. 

Poder Legislativo Congreso Nacional unicameral o Congreso Nacional integrado 

por 120 representantes, elegidos por un período de cinco años.  

Poder Judicial  

Corte Suprema de Justicia, Corte Suprema, cortes superiores que tienen 

jurisdicción departamental, jueces de primera instancia con jurisdicción provincial 

y los jueces de paz con jurisdicción distrital.  

Administración territorial del Estado  

La división político – administrativa del país cuenta, con 25 departamentos 

(Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Cusco, 

Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima-Provincias, 

Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, 

Tumbes y Ucayali) y El Callao (provincia constitucional).  

 

Condiciones de acceso físico desde Ecuador al mercado de destino en término 

de las diferentes vías de acceso.  

Vía Marítima, acceso al mar  

Perú cuenta con una infraestructura portuaria compuesta por catorce puertos 

ubicados en el Litoral Pacífico, tres de estos son fluviales. 
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Puertos 

Unos de los puertos principales del país son: 

Iquitos es uno de los más importantes del país, está situado sobre el Río 

Amazonas y cuenta con 2 muelles flotantes, tres almacenes de los cuales 2 son 

para alquiler y 1 para acomodamiento de carga general y operación de aduanas.  

Callao Es el puerto más importante de Perú, es considerado como uno de los más 

seguros y con mayor capacidad de Sur América. Su infraestructura está compuesta 

por 8 muelles, 18 sitios de atraque y una capacidad de almacenaje de 264.473 m
2
, 

opera el 70% de la carga marítima del país y el 50% del comercio exterior. Cuenta 

con acceso a varios medios de transporte como al aeropuerto internacional Jorge 

Chávez, el ferrocarril central y la carretera panamericana que le permiten la 

utilización al máximo del modo de transporte multimodal.  

Otros puertos importantes por las cargas despachadas y los servicios navieros 

prestados son, Puerto de Chimbote, Matarani y Paita.  

Líneas navieras que operan en el lugar, tarifas, frecuencias y rutas  

La navieras TBS, Transavisa y Marglobal, cubren la ruta Guayaquil – Callao, el 

tiempo de tránsito es de 2 días el valor aproximado por contenedor es de USD 

1,000.00. 

Vía terrestre. Red de carreteras 

Red de carreteras  

Perú tiene aproximadamente 80,000 km. red de carreteras y el 15% se encuentra 

pavimentado.  

Principales vías:  

Carretera Panamericana, que recorre más de 3.000 km por la costa y atravesando 

10 ciudades del territorio peruano desde la frontera con Ecuador hasta Chile.  
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Carretera Marginal de la Selva, que une a los pueblos del norte cercanos a la 

frontera ecuatoriana con los pueblos del sur, próximos a la frontera con Bolivia. 

Carretera Central, que inicia en Lima y se dirige hacia la sierra peruana.  

Vía ferroviaria  

Red ferroviaria  

Las vías férreas del sistema ferroviario cuenta con una extensión de 3,462 km y es 

administrado por 2 empresas concesionadas. 

Ferrocarril Transandino, que opera sobre 980 km de la red férrea en el Sur y el Sur 

Oriente del país  

Ferrovías Central Andina, que opera en el centro del país; posee capacidad de 

carga a gran escala y es el medio principal para el transporte de productos 

minerales.  

Vía aérea  

Perú cuenta 58 aeropuertos con pistas pavimentadas, el más importante es el 

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez ubicado en el Callao. Otros aeropuertos 

internacionales son los de Cusco y Arequipa en el sur y los de Iquitos y Pucallpa 

en la selva, los aeropuertos de Chiclayo, Trujillo, Piura, Juliaca, Puerto 

Maldonado y Tacan están clasificados como principales. El país cuenta también 

con 153 aeropuertos con pistas sin pavimentar y 1 helipuerto.  
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4.2.2. Importaciones  

 

Tabla 4. Importaciones por Perú de quesos maduros   

con partida arancelaria 0406.90 

 

Fuente: (TRADEMAP, 2015) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

Descripción del producto Valor importado  

2010 2011 2012 2013 2014 

Quesos Maduros 6.038 7.826 8.043 10.473 10.421 

Quesos frescos (incluido 

el de lactosuero) sin 

fermentar y requesón. 

1.882 2.494 3.218 4.797 5.630 

Queso de cualquier tipo, 

rallado o en polvo. 

1.575 3.162 3.960 4.216 4.488 

Queso fundido, excepto 

el rallado en polvo. 

1.739 2.395 2.549 2.975 3.354 

Queso de pasta azul. 362 411 443 502 446 

 
  

 

La importación de quesos maduros en el período analizado presenta un 

crecimiento del 72 % del año 2010 al 2014, este producto representa el 46.4 % del 

total de quesos importados por el país, lo que evidencia un aumento sostenido de 

la demanda del producto. 

4.2.3. Exportaciones  

Tabla 5. Exportaciones por Perú de quesos maduros 

con  partida arancelaria 0406.90 

Fuente: (TRADEMAP, 2015) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

Descripción del producto  Valor Exportado  

2010 2011 2012 2013 2014 

Quesos Maduros 8 9 145 169 17 

Quesos frescos (incluido el de 

lactosuero) sin fermentar y requeson. 

106 207 85 89 57 

Queso de cualquier tipo, rallado o en 

polvo. 

34 0 0 0 0 

Queso fundido, excepto el rallado en 

polvo. 

13 0 1 0 0 

Queso de pasta azul. 0 0 0 0 0 

javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$product_label')
javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$output_0')
javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$product_label')
javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$output_0')
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Las exportaciones realizadas por el país en estos últimos 5 años del queso maduro 

son muy bajas, aunque Perú cuenta en la actualidad con un Programa de 

Exportación de quesos maduros, los resultados alcanzados en este período son 

inestables y decrecientes.   

4.2.4. Comercialización 

 

Tabla 6. Comercialización por Perú de quesos maduros 

con partida arancelaria 0406.90 

Fuente: (TRADEMAP, 2015) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

Descripción del producto  Valor Comercializado 

2010 2011 2012 2013 2014 

Quesos Maduros -6.030 -7.817 -7.898 -10.304 -10.404 

Quesos frescos (incluido el de 

lactosuero) sin fermentar y requesón. 

-1.776 -2.287 -3.133 -4.708 -5.573 

Queso de cualquier tipo, rallado o en 

polvo. 

-1.541 -3.162 -3.960 -4.216 -4.488 

Queso fundido, excepto el rallado en 

polvo. 

-1.726 -2.395 -2.548 -2.975 -3.354 

Queso de pasta azul. -362 -411 -443 -502 -446 

 

La comercialización de Quesos del Perú resulta negativa ya que sus importaciones 

exceden en mucho a las exportaciones realizadas en estos 5 años, lo cual indica 

que la producción de Quesos Maduros es insuficiente para cubrir la demanda 

alimenticia de la población, siendo necesario que el país tenga que adquirir en el 

exterior este saldo negativo para suplir las necesidades que tienen los 

consumidores internos de dicho producto. 

4.3. Análisis de la Demanda peruana de Queso Maduro 

4.3.1. Cuantificación de la Demanda 

 

Para poder cuantificar la demanda aplicamos el método de consumo aparente con 

el propósito de poder analizar la demanda el mismo que es igual a: 

 

Demanda = CNA= Producción nacional + Importaciones – Exportaciones 

CNA= Consumo Nacional Aparente 

javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$product_label')
javascript:__doPostBack('ctl00$PageContent$MyGridView1','Sort$output_0')
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Para efecto de las proyecciones se utilizó el método matemático de mínimos 

cuadrados.  (Anderson, 2008).  

 

Y = a + bx 

a=    ∑Y                        b=   ∑XY 

                                                   n                                  x 
2 

      

Y= valor proyectado 

a.= producción media anual 

b.= incremento producción proyectada anual 

n= número de años proyectados 

X= pertenece al intervalo -2 a 2 para n=5 

4.3.1.1. Producción Real de Quesos 

Tabla 7. Producción de quesos maduros Perú 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) – Perú 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑO PRODUCCIÓN 

(TM) 

2010 9.743 

2011 8.866 

2012 10.641 

2013 10.667 

2014 11.534 

TOTAL 51.451 

 

La producción del queso maduro en el país observa un incremento moderado del 

2010 al 2014 de un 16%,  en estos resultados ha incidido el Programa Nacional de 

Quesos Madurados que tiene como objetivo convertir la producción de los quesos 

madurados en la actividad “Premium” de la región de la Sierra, desarrollado por 

los entes gubernamentales. 
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4.3.1.2. Proyección de la Producción 

Tabla 8. Proyección de la Producción 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑO PRODUCCIÓN (TM) X XY X
2
 

2010 9.743 -2 -19.486 4 

2011 8.866 -1 -8.866 1 

2012 10.641 0 0 0 

2013 10.667 1 10.667 1 

2014 11.534 2 23.068 4 

TOTAL 51.451 0 5.383 10 

 

a=    51.451                        b= 5.383    

           5                                 10 

 

a=  10.290                          b= 538.3 

 

Tabla 9. Cantidades proyectadas 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

Y = a + bx 

Y= 10290  + 538.3 (x) 

Año Proyectado a 

 

b x Y  

Cantidades Proyectadas(TM) 

2015 10290 538.3  16 18.903 

2016 10290 538.3  17 19.441 

2017 10290 538.3  18 19.979 

2018 10290 538.3  19 20.517 

2019 10290 538.3  20 21.056 

La producción proyectada de Quesos Maduros en el Perú contará con un 

incremento anual de 538.3 TM. 
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4.3.1.3. Importaciones Reales de Queso 

 

Tabla 10. Cantidades importadas por Perú de queso maduro (TM) 

con partida arancelaria 0406.90 

Fuente: (TRADEMAP, 2015) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑOS CANTIDAD 

2010 1.071 

2011 1.278 

2012 1.372 

2013 1.714 

2014 1.573 

TOTAL 7.008 
 

Las importaciones de este producto se han incrementado en un 24 % lo que 

evidencia que la producción de Queso Maduro en el país no es suficiente para 

cubrir la demanda actual de los consumidores internos.  

4.3.1.4. Proyección de las Importaciones 

 

Tabla 11. Proyección de las importaciones 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑOS CANTIDAD X XY X
2
 

2010 1.071 -2 -2.142 4 

2011 1.278 -1 -1.278 1 

2012 1.372 0 0 0 

2013 1.714 1 1.714 1 

2014 1.573 2 3.146 4 

TOTAL 7.008 0 1.440 10 

 

a=    7.008                        b= 1.440 

           5                                 10 

a=  1.402                          b= 144 
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Tabla 12. Cantidades proyectadas 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

Y = a + bx 

Y= 1402  + 144 (x) 

Año Proyectado a 

 

b x Y 

Cantidades Proyectadas (TM) 

2015 1402 144 16 3.706 

2016 1402 144 17 3.850 

2017 1402 144 18 3.994 

2018 1402 144 19 4.138 

2019 1402 144 20 4.282 

Las importaciones presentaran un incremento de 144 TM anual durante los 

próximos 5 años. 

4.3.1.5. Exportaciones Reales de Queso 

 

Tabla 13. Cantidades exportadas por Perú de queso maduro (TM) 

con partida arancelaria 0406.90 

Fuente: (TRADEMAP, 2015) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑOS CANTIDAD 

2010 4 

2011 2 

2012 27 

2013 37 

2014 2 

TOTAL 72 
 

Como se observa en la tabla de las cantidades exportadas de Queso Maduro por 

Perú son muy bajas e inestables lo que demuestra que este sector de la industria en 

el país no se encuentra desarrollado hasta el punto en que le permita cubrir la 



48 
 

demanda interna y contar con un excedente en cantidad y calidad para insertarse 

en el mercado exterior.  

 

4.3.1.6. Proyección de las Exportaciones 

 

Tabla 14. Proyección de las exportaciones 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑOS CANTIDAD X XY X
2
 

2010 4 -2 -8 4 

2011 2 -1 -2 1 

2012 27 0 0 0 

2013 37 1 37 1 

2014 2 2 4 4 

TOTAL 72 0 31 10 

 

  a=    72                               b= 31 

           5                                 10 

a= 14.400                          b= 3.100 

 

Tabla 15. Cantidades proyectadas 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

Y = a + bx 

Y= 14400  + 3100 (x) 

Año Proyectado a 

 

b x Y 

Cantidades Proyectadas (TM) 

2015 14400  3100 16 64.0 

2016 14400  3100 17 67.1 

2017 14400  3100 18 70.2 

2018 14400  3100 19 73.3 

2019 14400  3100 20 76.4 
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El país se proyecta un incremento anual de 3.1 TM de Queso maduro en los 

próximos 5 años. 

4.3.1.7. Consumo Aparente 

El consumo aparente está dado por la capacidad de producción nacional con que 

cuenta un país, en este caso Perú, más la suma de las importaciones y la resta de 

las exportaciones utilizando como base las proyecciones realizadas. A 

continuación se presenta el consumo aparente proyectado para los años 2015- 

2019 con un crecimiento 651 TM por año proyectado, que representa una tasa 

promedio de 2.75 % anual. 

 

Tabla 16. Consumo Aparente (TM) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

AÑO PRODUCCIÓN IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN CONSUMO 

APARENTE 

2015 18903 3706 640 21969 

2016 19441 3850 671 22620 

2017 19979 3994 702 23271 

2018 20517 4138 733 23922 

2019 21056 4282 764 24574 

 

 

4.3.2. Determinación de la Demanda Insatisfecha 

 

Es aquella en donde parte de una población o un conjunto de instituciones no 

reciben el servicio y/o producto que requieren, por lo tanto, la demanda es mayor 

que la oferta. El proyecto cubrirá una porción o la totalidad de la brecha 

identificada.  (Andía Valencia, 2011)  
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El Consumo Aparente por Habitante en Kg. se determinó dividiendo el Consumo 

Aparente calculado con anterioridad entre la población proyectada de Perú según 

datos publicados por el INEI. 

Tabla 17. Consumo Aparente por Habitantes Kg 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - Perú 
Elaborado por: Paulina Pazmiño 

AÑO CONSUMO 

APARENTE Kg. 

POBLACIÓN 

PROYECTADA 

CONSUMO APARENTE 

POR HABITANTE Kg. 

2015 21.969.000 31.151.643 0.705 

2016 22.620.000 31.488.625 0.718 

2017 23.271.000 31.826.018 0.731 

2018 23.922.000 32.162.184 0.743 

2019 24.574.000 32.495.510 0.756 

 

Tabla 18. Déficit de consumo recomendado Kg por habitantes 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑO CONSUMO 

APARENTE POR 

HABITANTE Kg. 

CONSUMO 

RECOMENDADO 

POR HABITANTE 

DÉFICIT DE 

CONSUMO 

RECOMENDADO 

Kg. POR 

HABITANTE 

2015 0.705 3.51 -2.805 

2016 0.718 3.51 -2.792 

2017 0.731 3.51 -2.779 

2018 0.743 3.51 -2.767 

2019 0.756 3.51 -2.754 

Según el Departamento de Nutrición Ministerio de Salud del país, el consumo 

recomendado por persona de queso es de 25 g diarios, lo que representa en el año 

al menos 9.13 Kg. de este producto, según los niveles de demanda de Queso 
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Maduro en Perú se observa que cuenta con un 38 % de preferencia que representa 

3.51 Kg. al año ideal a consumir de este tipo de queso en específico. 

Al analizar los datos obtenidos en la actualidad y los proyectados el Consumo 

Aparente por Habitante en Kg no alcanza a ser de 1 Kg en el año. Por lo que 

existe un déficit del consumo recomendado considerable, este déficit percápita se 

multiplica por la Población Proyectada para obtener la Demanda Insatisfecha del 

producto en Perú lo cual demuestra que en los próximos 5 años existirá una 

brecha de mercado que cubrir, por lo que el Queso Maduro a ofertar por El 

Salinerito se puede insertar en este segmento.  

Tabla 19. Déficit de Consumo Total 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

AÑO DÉFICIT DE 

CONSUMO 

RECOMENDADO Kg. 

POR HABITANTE 

POBLACIÓN 

PROYECTADA 

DÉFICIT DE 

CONSUMO  

TOTAL (TM) 

2015 -2.805 31.151.643 -87.380 

2016 -2.792 31.488.625 -86.975 

2017 -2.779 31.826.018 -87.506 

2018 -2.767 32.162.184 -88.992 

2019 -2.754 32.495.510 -89.492 

 

4.4. Propuesta para la Exportación del Producto 

En el presente epígrafe  se expondrán los principales elementos que forman parte 

de la logística y la estrategia de mercadotecnia que se deben tener en cuenta para 

la exportación del producto, teniendo en cuenta que el producto quesos maduros 

“El Salinerito” es nuevo en el mercado peruano. 
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4.4.1. Comercialización del Producto 

Baca Urbina sostiene que la comercialización del producto “es la actividad que 

permite al productor hacer llegar un bien o servicio al consumidor con los 

beneficios de tiempo y lugar.” (Baca, 2010) 

Para la consecución de los objetivos propuestos se precisa no solo de una 

adecuada plataforma logística sino además de la integración de las llamadas 

“Cuatro P” propuestas por Philip Kotler, las que serán abordadas a continuación. 

Producto:  

Como se ha mencionado con anterioridad el producto que se pretende 

comercializar es el queso maduro producido por el Gruppo Salinas, Ecuador. Este 

producto se caracteriza por su excelente calidad, cumpliendo con los estándares de 

calidad internacionales. Olor, sabor y textura distintivos y agradables al paladar 

son los tres principales atractivos de los quesos maduros ecuatorianos, un 

producto de atractivos variados.  

Los quesos maduros constituyen un producto en etapa de crecimiento y de 

consumo masivo en el Perú, demanda que se encuentra insatisfecha producto a 

que la producción nacional y las importaciones no logran cubrirla adecuadamente. 

Es por ello que la expectativa reside en la favorable acogida del producto y su 

fácil posicionamiento en el mercado y la mente del consumidor. 

Precio: 

Según los datos arrojados en la investigación, en el mercado peruano existe una 

escasez de este tipo de producto por lo que el mercado lo adquiere al precio que se 

le ofrezca. No obstante, para esta etapa inicial de penetración del mercado, la 

estrategia de la empresa será ingresar al mercado a partir de precios competitivos. 

En este caso, se espera ganar nuevos clientes y afianzar los existentes.  
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A continuación se exponen los principales precios de quesos que compiten en el 

Perú: 

Ilustración 13. Precios actuales de quesos en Perú (Nuevos Soles) 

Fuente: (Ministerio de Agricultura. Dirección de Finanzas, 2014) 

10,6
12,3

11,0

11,9
17,2

11,1

18,1

19,7

Queso Fresco Artesanal

Queso Fresco
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Paria
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Fundido

Andino

Dambo

Suizo/Edam

 

 

 

Tabla 20. Conversión de precios de quesos en Perú a USD 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

Quesos Precio (USD) 

Fresco Artesanal 3.40 

Fresco Pasteurizado 3.94 

Paria 3.52 

Mantecoso 3.81 

Fundido 5.51 

Andino 3.56 

Dambo 5.80 

Suizo/Edam 6.31 

Teniendo en cuenta lo planteado, el precio de venta al distribuidor de los quesos 

maduros oscilará entre los USD4.48 o PEN13.98.    
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Plaza  

El comercio con países como Perú presenta considerables ventajas, sobre todo por 

la cercanía física, cultura, idioma, idiosincrasia, etc.  

Como el producto es nuevo en el mercado ecuatoriano, se pretende su inserción a 

través de broquers o intermediarios, los que se encargarán de facilitar la venta del 

producto y la búsqueda de nuevos usuarios. No obstante, se ha definido una serie 

de establecimientos y centros comerciales en la ciudad de Lima donde se prevé 

que el producto tenga buena acogida. Se escogió esta ciudad porque en ella se 

encuentra concentrada la mayor parte de la población peruana: 

 Hipermercados Metro (14 establecimientos) 

 E-Wong W (12 establecimientos) 

 Supermercados Santa Isabel (24 establecimientos) 

Es preciso señalar que para años posteriores se extenderá la distribución del 

producto a otros puntos de ventas, aunque para la etapa inicial es necesario crear 

fuertes lazos con las grandes cadenas comercializadoras. 

Promoción 

Este punto no forma parte de las estrategias para la comercialización del producto 

ya que se llegará a un acuerdo con el detallista en el que se estipulará que la 

promoción y distribución del producto será asumida por Ecuador, mientras que su 

promoción y distribución estará a cargo de Perú. Lo anterior resulta conveniente 

pues el producto responde a una marca cuyos atributos se encuentran debidamente 

establecidos.  

No obstante, se realizarán viajes periódicos a Perú para orientar a las diferentes 

cadenas distribuidoras de alimentos sobre el producto, entregándoles muestras 

comerciales y realizando presentaciones donde se evidencien las características y 

beneficios de los quesos maduros. Lo anterior constituye una alternativa para 
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obtener mayores opciones para la venta del producto y no crear dependencia a un 

solo detallista. 

Por otro lado, se actualizará la página Web del Gruppo Salinas con información 

relevante dirigida al mercado exterior, lo que posibilitará dar a conocer el 

producto a posibles distribuidores, ampliar la cartera de clientes así como 

establecer una retroalimentacion constante con los clientes.  

4.4.2. Proceso de Exportación en Ecuador. 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) determina y regula el 

proceso de exportación de los productos ecuatorianos. Los pasos a seguir se los 

puede encontrar en la la página web www.senae.gob.ec, los mismos que se 

detallan a continuación. 

1. Gestionar el RUC en el Servicio de Rentas Internas 

2. Adquirir el Certificado Digital para la firma electrónica y autenticación 

otorgado por las siguientes entidades. 

a. Banco Central del Ecuador (http://www.eci.bce.ec/web/guest/) 

b. Security Data (https://www.securitydata.net.ec/) 

3. Registrarse en el portal de ECUAPASS (https://ecupass.aduana.gob.ec), en 

donde se podrá. 

a. Actualizar base de datos 

b. Crear Usuario y Contraseña 

c. Aceptar las políticas de uso 

d. Registrar firma electrónica. 

Una vez hecho el registro de exportador correspondiente se deberá seguir el 

siguiente procedimiento. 

4. Transmisión electrónica de una Declaración Aduanera de Exportación 

(DAE) en el nuevo sistema ECUAPASS, la misma que podrá ser 

acompañada de una factura electrónica o proforma y documentación con la 

http://www.senae.gob.ec/
https://www.securitydata.net.ec/
https://ecupass.aduana.gob.ec/
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que se cuente previo al embarque, dicha documentación no es una simple 

intención de embarque sino una declaración que crea un vínculo legal y 

obligaciones a cumplir con el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador 

por parte del Exportador o Declarante. Los datos que se consignarán en el 

DAE son: 

a. Del exportador o declarante 

b. Descripción de mercancía por ítem de fatura 

c. Datos del consignante 

d. Destino de la carga 

e. Cantidades 

f. Peso y demás datos relativos ala mercancía. 

5. Los documentos digitales q acompañan a la DAE a través del ECUAPASS 

son: 

a. Factura Comercial Original 

b. Autorizaciones previas (cuando el caso amerite) 

c. Certificado de Origen Electrónico (cuando el caso amerite) 

6. Una vez aceptada la DAE, la mercancía ingresa a Zona Primaria del 

distrito en donde se embarca, producto de lo cual el depósito temporal la 

registra y almacena previo a su exportación. 

7. Notificación del canal de aforo asignado. (Documental, Físico o 

Automático.) 

Aun cuando la empresa tiene experiencia en la exportación de productos, no 

siendo así con los quesos maduros, es necesario pautar los principales elementos a 

tener en cuenta en este tipo de procesos. 

Personas jurídicas 

En este caso se hace referencia únicamente a los requisitos que deben cumplir las 

personas jurídicas, debido a que el tema de la investigación se enfoca en la 

inserción del producto quesos maduros “El Salinerito” a un nuevo nicho de 

mercado por parte de la empresa. 
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Algunos de los aspectos a tener en cuenta son: 

 Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

 Cédula de Representante Legal 

 Dirección 

 Actividad 

 Sector institucional 

 Nacionalidad 

Los trámites generales para la exportación se refieren a la preparación y 

presentación de los siguientes documentos: 

 Formulario Único de Exportación 

 Factura Comercial 

 Lista de empaque (no obligatoria) 

 Guía de Remisión 

 Copias de documentos  

La lista de empaque es un documento en el cual se detalla el contenido específico 

de cada paquete, detallado por bulto, con la respectiva indicación de las unidades 

contenidas en cada uno y su contenido. A pesar de ser similar, no reemplaza a la 

Factura Comercial, la cual es usada por la aduana para determinar derechos y 

cargos aduaneros. Debido a que la Lista de Empaque no incluye información 

sobre el costo o el valor del contenido, se puede usar en aquellos casos donde el 

contenido se enviará a un tercero, tal como un cliente o proveedor. 

En el caso de los documentos para las exportaciones a realizar por vía terrestre se 

precisa: 

 Exportador suscribe la Carta de Porte Internacional por Carretera (CPIC) 

en original y dos copias.(Ver Anexo 2) 
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 Exportador proporciona al transportista la guía de remisión y los 

documentos para el cumplimiento de formalidades aduaneras. 

 Exportador proporciona al transportista elabore el Manifiesto de Carga 

Internacional (MCI).(Ver Anexo 3)  

La mercadería será amparada por la Guía de Remisión, una Carta de Porte 

Internacional por Carretera (CPIC), un Manifiesto de Carga Internacional (MCI) 

y, una Declaración de Tránsito aduanero Internacional (DTAI). 

Respecto a los requisitos sanitarios para la exportación de productos procesados, 

se establece: como primer paso el registro sanitario del producto. Para ello, el 

usuario solicitará el procedimiento mediante ECUAPSS y la Ventanilla Única 

Ecuatoriana (VUE), para lo cual debe haber adquirido el certificado digital para la 

firma electrónica. El segundo paso se refiere al registro en el portal de 

ECUAPASS como representante o empleado. El tercer paso es el concerniente a 

la elaboración de la solicitud de inscripción de Registro Sanitario. Finalmente, se 

presenta el Estado de Procesamiento de la solicitud, si existe alguna subsanación y 

el pago electrónico. Una vez realizados estos pasos, se emite el Certificado de 

Inscripción de Registro Sanitario.(PROECUADOR), 2015) 
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CAPÍTULO V. PROPUESTA LOGÍSTICA PARA LA 

EXPORTACIÓN DE QUESOS MADUROS A PERÚ 

 

 

5.1. Logística para la Exportación a Perú 

En sentido general, el proceso de exportación de quesos maduros al Perú cubrirá 

el acuerdo explícito entre ambas partes de la transportación de quesos maduros del 

Ecuador al Perú, y estos se encargarán de su comercialización.   

Para mayores garantías en el proceso, se propone la contratación de un agente de 

aduanas que se encargue del proceso de desembarque en Perú, es decir, la 

declaración de exportación, la orden de embarque, el documento de transporte, el 

certificado de origen, entre otros mecanismos que intervienen en todo proceso de 

exportación.  

La mejor alternativa para la comercialización entre el Ecuador y Perú es la CAN, 

zona de libre comercio bajo la cual la relación comercial entre ambos países se 

encuentra regida por la Preferencia Arancelaria Regional (AR.PAR N
o
4) y el 

Acuerdo de Apertura de Mercados a favor de Ecuador (AR.AM. N
o
2). 

Es decir, que bajo este acuerdo regional Ecuador se concibe como un país de bajo 

desarrollo por lo que la reducción de los gravámenes es menor que el 20% 

aplicado normalmente.  

En el Acuerdo de Apertura de Mercados AR.AM. N
o
2 se acuerda otorgar a los 

países de Ecuador, Paraguay y Bolivia, un tratamiento preferencial para que los 

productos comercializados por estos países se les eliminen de forma total los 

gravámenes aduaneros y demás restricciones. (Asociación Latinoamericana de 

Integración, 2015)   

Finalmente, el 6 de octubre de 2014 Ecuador y Perú firmaron el Convenio de 

Facilitación de Comercio en materia de Obstáculos Técnicos, con el que se 
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pretende “fortalecer las relaciones comerciales asegurando que las 

reglamentaciones que adopten los dos países se apliquen y no se constituyan en un 

obstáculo”.  (Ministerio de Comercio Exterior, 2014) En este sentido, el Convenio 

respeta lo pautado en el CAN y dispone nuevos compromisos y programas entre 

ambos países.  

Es por ello que para la comercialización de quesos maduros se propone emplear la 

alternativa ofrecida por el CAN, ya que tenemos preferencias del 100%. Así los 

productos pueden insertarse en el mercado sin que se apliquen los aranceles por 

conceptos aduaneros; elemento que reduciría el costo de la operación 

considerablemente. 

5.1.1. Almacenamiento y Empaquetado 

Los quesos maduros deben expenderse en envases asépticos y herméticamente 

cerrados, que aseguren la adecuada conservación y calidad del producto. El 

material de estos envases debe ser resistente y no alterar las características 

organolépticas del mismo así como también debe asegurar la inocuidad del 

producto durante el almacenamiento, transporte y expendio. 

Es por ello que el proceso de almacenamiento y empaquetado se realizará de la 

siguiente forma:  

Una vez concluido el proceso de maduración de los quesos, estos serán embalados 

manualmente en cajas de cartón corrugado de 12 unidades. En estos envases, los 

quesos serán transportados mediante montacargas hacia la empacadora donde 

serán recubiertos con una capa de parafina, cera o plástico impermeables, lo que 

protegerá el producto de la humedad, microorganismos, contaminantes y daños 

materiales durante su manipulación, así como contribuirán a la presentación del 

queso. 

Luego de recubiertos los quesos, estos serán embalados nuevamente en cajas de 

cartón de diferentes tamaños, de acuerdo a los requerimientos del programa de 
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producción. En este sentido, se proponen una presentación de paquetes de 12 

unidades de 500 gramos por ser el más común en supermercados: 

Tabla 21. Embalaje de quesos maduros 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

 

PESO DE LOS 

QUESOS POR 

UNIDAD 

PESO CAJAS 

12 

UNIDADES 

(Kg) 

250 gramos - 

500 gramos 6 

2,5 kilogramos - 

 

Estas cajas serán almacenadas en palas y serán transportadas mediante 

montacargas a su sitio de almacenamiento temporal. Las cajas contendrán la 

siguiente información: nombre de la marca y logo de la empresa y el producto así 

como la cantidad de unidades embaladas. Es necesario señalar que el tiempo de 

almacenamiento de este producto no debe exceder los dos meses, pues el queso 

comienza a perder propiedades y puede llegar a su descomposición. 

Es preciso acotar que tanto para el almacenamiento como durante la 

transportación del producto para la exportación, la temperatura debe oscilar entre 

los 5ºC, que es la temperatura ideal para este tipo de quesos. 

En el caso del rotulado, este debe cumplir con lo establecido en las normas NTE 

INEN 1334-1 y NTE INEN 1334-2 vigentes. En este orden, el queso será 

designado por su nombre comercial y tipo, seguido del contenido nutricional y 

peso así como fecha de producción y de vencimiento; todo ello preferentemente 

en el idioma del país a exportar, en este caso, el español.  

A continuación se presenta la imagen y marca del producto para su 

comercialización nacional, la que será empleada además para su exportación. 
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Ilustración 14. Imagen de marca "El Salinerito" 

Fuente: (Gruppo Salinas, 2015) 

 

     
 

5.1.2. Transporte 

El producto se transportará por vía terrestre, considerando la cercanía del país al 

que se exportará el producto. El transporte se realizará en cajas con una capa 

plástica resistente al interior, con separadores para no estropear el producto y de 

esta manera evitar que se deforme, lo cual permitirá garantizar la adecuada 

conservación del mismo. 

La transportación se realizará bajo términos FCA (Free Carrier, por sus siglas en 

inglés) que en español significa “libre transportista hasta” (lugar de destino, en 

este caso Perú). Bajo esta condición, el vendedor asume el compromiso de 

entregar la mercancía en un punto acordado dentro del país de destino, asumiendo 

además los costes de la mercancía hasta su arribo al lugar. 

Por otro lado, el transporte se regirá por el documento normativo Decisión 399, 

sobre el Transporte Internacional de Mercancías por Carretera, sustitutoria de la 

Decisión 257, documento funcional entre países miembros del Acuerdo de 

Cartagena, entre los que se encuentran el Ecuador y Perú.  

De acuerdo a lo planteado en el Artículo 4 de esta Decisión: “Artículo 4.- Los 

Países Miembros acuerdan homologar las autorizaciones y los documentos de 

transporte y eliminar toda medida restrictiva que afecte o pueda afectar las 
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operaciones de transporte internacional.” (Sistema de Información sobre 

Comercio Exterior, 2015) 

Por su parte, los Artículos 9 y 10 de la Decisión 399 aluden a que la 

transportación puede ser prestada por las rutas que conforman el Sistema Andino 

de Carreteras (Ver Anexo 4) así como por aquellas otras rutas o cruces de frontera 

que los países miembros autoricen habilitar para el transporte internacional. En el 

caso del presente estudio, además del Sistema Andino de Carreteras se proponen 

dos rutas alternativas para la disminución de costes, recursos y tiempo.  

5.1.2.1. Capacidad y Carga 

A fin de obtener una mejor optimización de espacio, para el embarque vía 

terrestre se utilizarán contenedores de 20 pies. A partir de los datos que se 

exponen a continuación y la fórmula para determinar pedidos mínimos, es posible 

determinar la capacidad y carga en la que será comercializado el producto según 

su peso.   

Quesos Maduros 500g 

Datos  

Producto de exportación: quesos maduros “El Salinerito” 

Embalaje: cajas de cartón  

Dimensiones caja: largo 500 mm, ancho 300 mm, alto 100 mm 

Volumen de la caja: 0.015 m
3
 

Peso: 6Kg 

Contenedor Insulados Phortole o Conair: 20 pies 

Dimensiones contenedor: largo 5750 mm, ancho 2260 mm, alto 2110 mm 

Capacidad contenedor: 8000 kg 
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Volumen: 27419.45 m
3
 

Para determinar el mejor aprovechamiento de espacio se aplicará el siguiente 

cálculo matemático. 

Cálculo matemático para determinar pedidos mínimos 

1. Ubicación de cajas en forma vertical: 

Ancho del contenedor 226 cm/ ancho caja 30 cm = 7 cajas 

Largo del contenedor 575 cm/ largo caja 50 cm = 11 cajas 

Alto del contenedor 211 cm/ alto de la caja 10 cm = 21 cajas 

7 x 11 = 77 cajas apiladas en 21 filas 

77 x 21 = 1617 cajas colocadas en forma vertical. 

Peso neto = 1617 * peso de la caja en kg 

Peso neto = 1617 * 6 Kg = 9702 Kg 

2. Ubicación de cajas en forma Horizontal 

Ancho del contenedor 226 cm. / largo caja 50 cm. = 4 cajas 

Largo del contenedor 575 cm. / Ancho caja 50 cm. = 11 cajas 

La cantidad de filas es la misma (21) porque no varía ni el alto del contenedor ni 

el de la caja. 

4 x 11 = 44 cajas apiladas en 21 filas 

44 x 21 = 924 cajas colocadas en forma horizontal. 

Peso neto = 924 * peso de la caja en kg 

Peso neto 924 x 6 Kg = 5544 Kg 



65 
 

Teniendo en cuenta que el peso permitido de la carga para el contenedor de 20 

pies es un máximo de 8000 kg, es posible definir que de los dos cálculos la opción 

más viable es la segunda, ubicando las cajas en forma horizontal ya que la primera 

opción excede la capacidad del contenedor. 

Ilustración 16 Ejemplo de Cubicaje Contenedor de 20 pies 

Elaborado por: Paulina Pazmiño 

 

5.1.2.2. Rutas y Vías de Acceso 

En el caso del transporte terrestre, es preciso tener en cuenta las condiciones, vías 

de acceso de la parroquia así como las afectaciones de la red vial estatal de la 

región, las que evidencian en el Ilustración 17.  
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Ilustración 157. Mapa del Ecuador con afectaciones en la Red Vial 
Fuente: (Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 2014) 
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Se propone emplear esta ruta, fundamentalmente a que se recurrirá en menores 

costos de tiempo y kilómetros a recorrer así como la presencia del aeropuerto 

“Capitán FAP Pedro Canga Rodríguez” en la ciudad de Tumbes, Perú lo que 

contribuirá a la posterior transportación a la capital peruana. 

 

1. Lugar de Salida: parroquia Salinas, cantón Guaranda, provincia Bolívar  

Carretera: Red Vial Estatal Arterial 

Puntos de Acceso: Ventanas, Catarama, narabnjito, Naranjal, Camilo 

Ponce Enríquez, La Victoria, Pindal, Garzareal 

Destino Final: Tumbes, Perú 

Tiempo de Viaje: 8 horas 

Total de Kilómetros a recorrer: 612 Km 

5.1.2.2. Selección de la Empresa Transportista 

La selección de la empresa transportista debe realizarse en función de los 

parámetros establecidos internacionalmente con el objetivo de garantizar que los 

productos arriben a su destino en óptimas condiciones y dentro del tiempo 

establecido:   
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Tabla 22. Empresas de Transporte de Carga Internacional 

Fuente: Paola Santafé, Tesis previa a la obtención de Grado, Escuela Politécnica del Ejercito 

(ESPE) 

Elaborado por: Paulina Pazmiño  

 

Nombre 

Comercial 

Empresa 
Tipo de Servicio 

TCI Transcomerinter Servicio de Transporte 

internacional de mercancías y 

asesoramiento para trámites 

aduaneros 

CORDICARGAS Cordicargas del Ecuador 

S.A. 

Servicios de transporte, carga y 

consultores de transporte. 

ECUATRANS 

CARGO 

Ecuatoriana de 

Transporte de Carga 

Ecuatranscargo S.A. 

Servicio de transporte de carga 

pesada y consultoría 

SEMMOVI CAR Transportadora de Carga 

Semmovicar S.A. 

Servicio de transporte de carga 

pesada 

ADLER 1974 Transportes Adler Cia. 

Ltda. 

Servicio de transporte de carga 

pesada. 

SYTSA Servicios y Transportes 

Asociados SYTSA 

Servicio de Transporte buses, 

busetas y transporte de carga 

pesada 

 

Los requisitos básicos que la compañía exige a las empresas de transporte son: 

 Carta de presentación 

 Razón Social con RUC, teléfono, dirección, fax, existencia legal de la 

compañía, representante legal, descripción de los tipos de vehículos, año, 

capacidad de transporte, y rutas y frecuencia a las que presta el servicio. 

 Experiencia en transportación de productos. 

 Credenciales actualizadas y en regla de los transportistas de acuerdo a la 

ley de transportación nacional e internacional. 
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5.1.2.3. Seguro del Transporte 

La empresa cubrirá el seguro de transporte para exportaciones hasta las bodegas 

del importador en Tumbes. En este sentido, la cobertura será contra todo riesgo. 

En este punto es preciso destacar que la empresa transportista también tiene un 

seguro y en caso que la mercancía arribe incompleta o con novedades al destino 

del importador, inmediatamente se le descontará de la factura, la que es emitida 

una vez que la mercadería llega a su destino. (Ver Anexo 5) 

 

5.1.3 Proceso de Importación en Perú 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria – 

SUNAT, establece ciertas normas y requisitos para el ingreso de mercancías al 

territorio aduanero para el consumo. 

5.1.3.1. Requisitos para la importación de mercancías 

 Declaración Única de Aduanas debidamente cancelada o 

garantizada. 

 Fotocopia autenticada del documento de transporte. 

 Fotocopia autenticada de la factura, documento equivalente o 

contrato. 

 Fotocopia autenticada o copia carbonada del comprobante de pago 

y fotocopia adicional de éste, cuando se efectúe transferencia de 

bienes antes de su nacionalización, salvo excepciones. 

 Fotocopia autenticada del documento de seguro de transporte de 

las mercancías, cuando corresponda. 

 Fotocopia autenticada del documento de autorización del sector 

competente para mercancías restringidas o declaración jurada 

suscrita por el representante legal del importador en los casos que 

la norma específica lo exija. 

 Autorización Especial de Zona Primaria, cuando se opte por el 

despacho anticipado con descarga en el local del importador 

(código 04) 

 Otros documentos que se requieran, conforme a las disposiciones 

específicas sobre la materia. 

 La Declaración Andina de Valor (DAV), en los casos que sea 

exigible el formato B de la DUA. 
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 Lista de empaque o información técnica adicional. 

Volante de despacho, en caso sea solicitado por la autoridad aduanera. 

 

5.1.3.2. Consideraciones Generales 

De acuerdo a lo que estipula La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria – SUNAT, en Perú el despachador de aduana deberá 

tener en cuenta los siguientes pasos para el ingreso de mercancías a territorio 

peruano. 

 Las mercancías podrán ser solicitadas a despacho: 

 En el despacho anticipado, dentro del plazo de quince (15) días 

calendario antes de la llegada del medio de transporte; vencido este 

plazo, las mercancías se someterán al despacho excepcional, 

debiendo el despachador de aduana solicitar la rectificación de la 

declaración, de acuerdo al procedimiento de Solicitud de 

Rectificación Electrónica de Declaración INTA-PE.01.07. 

 El dueño o consignatario de la mercancía tramita el despacho 

anticipado con descarga en el terminal portuario o terminal de 

carga aéreo, pudiendo optar por el traslado al depósito temporal o 

el traslado a la zona primaria con autorización especial. 

 En el despacho urgente, dentro del plazo de quince (15) días 

calendario antes de la llegada del medio de transporte hasta los 

siete (07) días calendario computados a partir del día siguiente del 

término de la descarga. 

 En el despacho excepcional, dentro del plazo de treinta (30) días 

calendario computados a partir del día siguiente del término de la 

descarga. 

  En el régimen de Depósito Aduanero, dentro del plazo concedido 

en dicho régimen. 

  En el caso de mercancías en abandono legal, hasta antes que se 

efectivice la disposición de la mercancía por la Administración 

Aduanera. 

  En el caso de mercancías ingresadas a CETICOS o 

ZOFRATACNA, dentro del plazo concedido. 

 La importación de mercancías está gravada con los siguientes tributos: 

 Ad valorem – 0%, 6% y 11%, según subpartida nacional. 
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 Derechos antidumping o compensatorios, según producto y país de 

origen. 

 Impuesto general a las ventas (IGV) - 16%. 

 Impuesto de Promoción Municipal (IPM) - 2%. 

 Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) - tasas variables, según 

subpartida nacional. 

 Otros: derechos específicos, derechos correctivos provisionales, etc 

 

Tabla 23. Medidas impositivas para las mercancías de la subpartida 

nacional 0406.90.40.00 establecidas para su ingreso a Perú 

Fuente: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

Elaborado por: SUNAT 

Gravámenes Vigentes Valor 

Ad / Valorem 0% 

Impuesto Selectivo al Consumo 0% 

Impuesto General a las Ventas 16% 

Impuesto de Promoción Municipal 2% 

Derecho Específicos S  

Derecho Antidumping N.A. 

Seguro 2.25% 

Sobretasa 0% 

Unidad de Medida: (*)  

 

http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias?accion=consultarDerechosEspec&cod_partida=406904000&tderesp=LEP
http://www.aduanet.gob.pe/itarancel/arancelS01Alias?accion=consultarUnidadMedida&cod_partida=406904000
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CAPÍTULO VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1. Conclusiones  

 En los últimos años América Latina ha sido testigo de una presencia 

progresiva de prácticas relacionadas con la denominada Economía Popular 

y Solidaria, nuevo escenario en el que se han insertado países como el 

Ecuador en aras de generar oportunidades de empleo en un marco de 

desarrollo nacional sostenible. 

 La parroquia Salinas de Guaranda de la provincia ecuatoriana Bolívar, 

constituye una clara evidencia de los resultados emergidos a raíz de la 

implementación de la Economía Popular y Solidaria en el país. Esta 

comunidad se ha convertido en referente para otros grupos, con una 

gestión de desarrollo autónoma e independiente que le ha posibilitado 

posicionar en el mercado nacional e internacional parte de sus productos 

marca “El Salinerito”, tales como: chocolates y confites, derivados lácteos 

(quesos, mantequilla, yogurt), embutidos, hongos y frutas deshidratadas, 

tejidos textiles, aceites esenciales, hilos de alpaca y oveja, entre otros 

productos elaborados artesanalmente.  

 Aun cuando el Gruppo Salinas, principal motor impulsor del desarrollo en 

la parroquia, ha desplegado una intensa labor en aras de comercializar los 

productos “El Salinerito” en el mercado extranjero, no todos han sido 

exportados pese a su incuestionable calidad. Este es el caso de la línea de 

quesos, producto estrella producido por esta compañía y, en especial, de 

los quesos maduros, producto altamente demandado. 

 En este sentido, los resultados de la investigación definieron a Perú como 

un mercado potencial para la venta de quesos maduros debido, 

esencialmente, a que la producción nacional así como las importaciones 

realizadas por el Perú resultan insuficientes para cubrir una demanda 

progresivamente en ascenso, sobre todo en la capital del país, ciudad que 
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concentra la mayor cantidad de habitantes.; motivo por el cual se escogió 

Lima como nicho de mercado para la inserción del producto. 

 Por otra parte, se reconoce en Perú un mercado que presenta beneficiosas 

oportunidades para el establecimiento de lazos comerciales, sobre todo por 

la existencia de numerosos instrumentos bilaterales e internacionales de 

comercio, entre los que se encuentran: el Convenio Sucre, la CAN así 

como el más reciente Convenio de Facilitación de Comercio en materia de 

Obstáculos Técnicos. Asimismo, resaltan las similitudes entre ambos 

países en cuanto a cultura, idioma e idiosincrasia, elementos que facilitan 

las relaciones comerciales.  

 Es por ello que resulta conveniente el diseño de una plataforma logística 

que viabilice el proceso de exportación de quesos maduros a Perú. En este 

sentido, el estudio propone que los quesos sean cubiertos con parafina y 

embalados en cajas de cartón para su transportación tanto por vía terrestre 

como aérea, aunque se considera acertado adoptar la primera de las vías 

mencionadas ya que presenta menores costos y puede ser asumida por la 

propia empresa o por servicios subcontratados. La temperatura de 

almacenaje y transportación a emplearse será de 5
o
C a fin de lograr una 

mejor conservación del producto. Para la distribución y comercialización 

del producto en Perú se contratará a un intermediario encargado de hacer 

llegar el producto a las principales cadenas comerciales del país así como 

buscar nuevos clientes con el objetivo de expandir el negocio. En sentido 

general, el proceso de comercialización se realizará bajo los convenios 

suscritos por ambos países en la CAN.  
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6.2. Recomendaciones  

 Siendo Salinas el pionero en la implementación de Economia Popular y 

Solidaria, se recomienda al Estado proporcionar toda la información 

necesaria y actual de cómo realizar todos los trámites de exportación para 

este tipo de productos, que de ser el caso, si toma impulso y da buenos 

resultados, podrá realizarse para diferentes grupos de microempresas que 

tengan la misma visión y empezar a hacer que el producto nacional de 

calidad salga a diferentes países. 

 Al Gruppo Salinerito, se recomienda hacer un análisis de esta propuesta 

como inicio a sus exportaciones en América del Sur, para luego expandirse 

al resto del mundo de acuerdo a su crecimiento de producción. 

 Se recomienda realizar una prueba piloto antes de la inserción del producto 

para evaluar la aprobación del mismo por el mercado meta. De esta forma, 

es posible actuar proactivamente y corregir cualquier falencia que presente 

tanto la plataforma logística propuesta como la estrategia de 

mercadotecnia.  

 En este sentido, es preciso implementar un sistema de pedidos mínimos 

para la presentación del producto en el mercado peruano, con el objetivo 

de aumentar la produccíon y generar más utilidades para la parroquia de 

Salinas. 

 De ser exitosa la propuesta, se propone su extensión al resto de quesos 

marca “El Salinerito” y el resto de productos artesanales que se producen 

en el sector. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Quesos “El Salinerito” 

 

 

Fuente: (Gruppo Salinas, 2015) 
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Anexo 2. Tarjeta de Identificación de Exportadores 

 
Fuente: (Comunidad Andina, 2015) 
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Anexo 3. Manifiesto de Carga Internacional (MCI) 

 
Fuente: (Comunidad Andina, 2015) 
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Anexo 4.  Sistema Andino de Carreteras 

 

 
 
Fuente: 
http://estadisticas.comunidadandina.org/eportal/contenidos/imagenes/file/mapas/transporte/MAP_TRA8.pdf
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Anexo 5.  Póliza del Seguro de Transporte de Mercancías 
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